








Las Nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) están suponiendo un 

importante avance en el incremento de la calidad de vida pero también es necesario 

tener muy en cuenta el aumento creciente de los niveles de estrés laboral y demás 

patologías físicas derivadas del uso de las mismas. 

El avance y desarrollo de las nuevas tecnologías juegan un papel destacado, puesto que la 

presión que ejerce el entorno para estar actualizados y llegar a dominarlas está imponiendo 

un ritmo y una tensión, para muchas personas, difícil de superar.  

Cada trabajador/a ve interrumpido su trabajo al menos tres veces cada hora por algún tipo 

de sistema tecnológico y, lo más revelador, alrededor del 85 % de la población se siente 

incómoda con las nuevas tecnologías. 

Por otra parte, hay que destacar que las TIC están consiguiendo que la línea divisoria entre 

la vida laboral y la vida personal disminuya cada vez más. 

El imparable desarrollo de estas nuevas tecnologías ha dado lugar al conocido como “e-

trabajo”, que implica “trasladar las mentes, no los cuerpos”. Esto supone la creación de 

una oficina virtual donde pueden coexistir todos los componentes virtualmente reunidos 

(miembros de un equipo, clientes, proveedores…), y que permite la aparición de nuevas 

relaciones (trabajo en red). 

Una aplicación cada vez más conocida de este enfoque es el teletrabajo, el teletrabajador/a 

puede desempeñar su actividad profesional en un lugar diferente al centro habitual de 

trabajo y en un horario distinto al establecido. Esto puede desembocar en una dificultad 
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para desconectar, ya que las TIC permiten al trabajador/a estar siempre conectado y 

localizable, ya sea en días laborales como en vacaciones, en casa o de viaje, las veinticuatro 

horas del día. 

Se genera una necesidad de abordar los antecedentes de las innovaciones tecnológicas en 

las empresas para poder prevenir su impacto a nivel tanto individual, como organizacional.  

La investigación psicosocial ha estudiado la problemática de las consecuencias de la 

introducción de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en la salud de las 

personas en el trabajo, como son los problemas musculares, dolores de cabeza, fatiga 

mental y física, ansiedad, temor y aburrimiento.  

En este marco cobra importancia el término de «tecnoestrés» referido al estrés específico 

derivado de la introducción y uso de nuevas tecnologías en el trabajo. 

Puesto que el uso de las TIC está generalizado en las empresas, es indiscutible que los 

trabajadores/as deberán enfrentarse a ellas antes o después. 

Los trabajadores/as suelen sentirse presionados por el entorno, temiendo en muchas 

ocasiones perder el empleo si no son capaces de hacerse con ellas.  

Es en este caso cuando cada persona busca la mejor manera de afrontar la situación, siendo 

posibles las siguientes respuestas, que irían desde la adaptación a la adicción: 

 En primer lugar estarían las personas que optan por minimizar su uso, lo limitan a lo 

imprescindible y durante el menor tiempo posible. 

Otro perfil estaría formado por aquellos que disfrutan empleándolas, pero son capaces 

de desconectar sin ningún problema. 
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 Por último, estaría el grupo de los que llegan a hiper-identificarse tanto con la 

tecnología, que se convierte en una adicción.  
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EL TECNOESTRÉS SE PUEDE DEFINIR COMO UNA MODERNA ENFERMEDAD DE 

ADAPTACIÓN, CAUSADA POR LA FALTA DE HABILIDAD PARA TRATAR CON LAS NUEVAS 

TECNOLOGÍAS. 

 

 

 

 

 

 

 

La mayor parte de sus síntomas son similares a los del estrés: fatiga, insomnio, depresión, 

dolores de cabeza y tensiones musculares, aunque el primer síntoma que puede alertar de la 

presencia del tecnoestrés es el mostrar episodios de irritabilidad o resistencia obstinada a 

recibir instrucciones sobre el funcionamiento de cualquier elemento tecnológico.  

El tecnoestrés forma parte de los “nuevos riesgos laborales”, que incluye a todos aquellos 

que se derivan de las nuevas tecnologías y de su aplicación práctica en el entorno profesional. 

Es muy preocupante el dato que el estrés sea ya la segunda causa de problemas de salud en 

el trabajo, muy cerca de los dolores de espalda. Datos de diversas organizaciones señalan 

que un trabajador/a pasa 18 meses de baja a lo largo de su carrera laboral debido a distintas 

afecciones provocadas por el estrés. 

Respuestas adaptativas al uso de las TIC: 

 Disfrutar de su uso siendo capaz de desconectar. 

 Toleración y adaptación a las necesidades personales. 

 Uso imprescindible. 

8



 
 

De hecho, alrededor del 50 al 60% del absentismo laboral se produce por estrés, suponiendo 

esto un coste anual que ronda los 20.000 millones de euros en la Unión Europea. 

Internet, telefonía móvil, robots industriales, teletrabajo, e-conomía, sociedad de la 

información... Todos estos cambios tecnológicos ponen de manifiesto problemas técnicos, 

pero también problemas humanos y sociales objeto de profundo debate debido a sus 

consecuencias tanto para los trabajadores/as como para las empresas y organizaciones. 
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El desarrollo de las Nuevas Tecnologías de la Información está generando un escenario 

caracterizado por la integración de los sistemas informáticos y las redes de comunicación 

con la formación de un sistema global que comunica ordenadores y otros periféricos 

mediante redes de comunicación (sistemas de telefonía móvil, redes sociales, 

videoconferencia, correo electrónico, etc.). 

En el ámbito laboral, cobra importancia la utilización de aplicaciones y servicios 

tecnológicos para prestar apoyo a determinadas actividades empresariales (reuniones de 

grupos de trabajo, intercambio de datos administrativos, coordinación). 

Estamos asistiendo en la actualidad a la introducción de nuevas tecnologías en la mayoría 

de los sectores productivos, tanto en el sector servicios como en producción, así como en 

prácticamente la totalidad de las áreas funcionales de las organizaciones (producción, 

ventas y comercialización, I+D, gerencia, etc.).  

Las aplicaciones más ilustrativas de la telemática se dan en los dos ámbitos que 

tradicionalmente se diferencian en las organizaciones, como es el trabajo de producción y 

el trabajo de oficina.  

El trabajo de producción (producción asistida por ordenador) se centra en tecnologías 

como los sistemas de control numérico, robots, la gestión de pedidos y stocks, los sistemas 

de almacenamiento y control de producción asistidos, las medidas y comprobaciones 

asistidas, las guías automáticas de vehículos, los palés programables, la fabricación asistida, 

y el diseño asistido.  

11



 
 

Por su parte, en el trabajo de oficina (administración asistida por ordenador) encontramos 

sistemas tecnológicos como el tratamiento de textos, datos, imágenes y voz, el archivo y 

recuperación de documentos, el correo electrónico, la gestión integrada de bases de datos, 

las ayudas asistidas para la toma de decisiones, las redes locales (intranet), las redes 

internacionales (internet), y los puntos de venta electrónicos. 

 

Fuente INE   
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La inclusión de nuevas tecnologías en los puestos de trabajo (implantación de sistemas 

informatizados en máquinas, tramitación de documentos por internet o correo electrónico, 

uso del teléfono móvil como nueva herramienta de trabajo) no debería ser, por sí misma, 

fuente generadora de riesgos laborales en los trabajadores/as.  

Pero los cambios provocados por su implantación laboral en la organización del trabajo, así 

como las nuevas demandas de trabajo derivadas de su uso, tienen un indiscutible impacto 

sobre los sistemas de comunicación dentro de la empresa y las relaciones interpersonales, 

sobre el contenido de las tareas y los ritmos de trabajo, influyendo por tanto en las 

condiciones de trabajo y afectando a nuestra salud. 
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Todas estas modificaciones, provocadas por los nuevos sistemas de trabajo, actuarán como 

una fuente potencial de riesgo, que tendrá una incidencia sobre nuestra seguridad y salud, 

pudiendo afectarnos, en mayor o menor medida, según:  

 Nuestros recursos personales. 

 La formación e información que hayamos recibido.  

 Nuestra experiencia. 

 Nuestra capacidad para afrontar y adaptarnos a los cambios tecnológicos. 
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4.1 DEMANDAS LABORALES 

Nos referimos a demandas laborales, asociadas al uso de sistemas y herramientas 

tecnológicas de información y comunicación, cuando nos referimos a aspectos físicos, 

sociales y organizacionales del trabajo que nos someten a unos requerimientos 

continuados. Pueden ser físicos y/o psíquicos, relacionados con la sobrecarga del trabajo o 

de información, monotonía de las tareas asignadas, incremento de la dificultad del trabajo 

o aumento de los ritmos de trabajo que someten al trabajador/a a una situación de presión 

tal que puede generar síntomas de ansiedad o agobio. 

Estas demandas laborales suponen: 

 Un incremento del  esfuerzo mental para realizar nuestra actividad.

 Requieren una determinada capacidad de adaptación que nos permita poner en 

práctica los nuevos métodos de trabajo. 

Es imprescindible identificar y evaluar los efectos que han provocado la introducción de las 

nuevas tecnologías en los sistemas de trabajo a la hora de realizar las tareas, respecto a 

cómo se ejecutaban hasta su implantación, con la finalidad de evitar o minimizar los efectos 

nocivos de su uso y del aumento de los niveles de estrés que el uso de ordenadores, móviles 

o internet puedan generar. 

El objetivo es adecuar las nuevas demandas laborales a los recursos como trabajador/a.  

Hay que adaptar el trabajo al trabajador. 

15



 
 

 

Las TIC tienen efectos negativos sobre nuestra vida personal y tienen consecuencias como 

generación de conflictos trabajo–familia, al impedirnos desconectar de la actividad laboral.  

En muchas ocasiones, se continua mantenido un vínculo virtual, a través de: móvil, correo 

electrónico, PDAs,… 
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4.2 RECURSOS LABORALES 

Hablamos de recursos laborales para referirnos a las capacidades que tenemos para hacer 

frente al uso de las nuevas tecnologías, en función de los recursos disponibles, a la hora de 

realizar el trabajo y del grado de control sobre la tarea o tareas que desarrollamos. 

Las estrategias de implantación de las nuevas tecnologías en la organización van a jugar un 

papel muy importante, en función de: 

 Grado de control sobre los equipos y herramientas tecnológicas. 

 Tarea que se realiza. 

 Grado de autonomía sobre el desarrollo de la actividad profesional. 

 El rendimiento. 

 La satisfacción laboral. 

 El bienestar psicosocial. 

 Nivel de estrés que es capaz de soportar el trabajador/a. 

Si se hace una implantación razonable y meditada de los sistemas tecnológicos de 

información y comunicación, que otorguen una mayor responsabilidad y control sobre la 

tarea al trabajador/a, implicará un menor esfuerzo mental y físico, minimizando los efectos 

perjudiciales para la salud.  

Si el papel protagonista recae sobre los equipos y sistemas informáticos/tecnológicos, 

implantados en el trabajo (los ritmos de trabajo vienen determinados por programas o 

sistemas informáticos). El trabajador sufrirá los efectos más perniciosos y nocivos, viendo 

incrementado sensiblemente el nivel de estrés. 
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Es necesario que la empresa dote a los trabajadores/as de los recursos  necesarios y 

suficientes para que puedan utilizar los programas, equipos y sistemas tecnológicos de 

forma que no supongan un incremento del riesgo, como fuentes generadoras de estrés 

para el trabajador/a.  

Esto se puede conseguir mediante: 

 La planificación. 

 Realización cursos de formación teórico-prácticos. 

 Adaptación a las nuevas tecnologías. 

 Capacidades de los trabajadores/as (no implantarlas únicamente con criterios 

productivos). 

 Concediendo al trabajador/a la autonomía y control suficientes sobre la tarea que ha 

de realizar. 

4.3 COMUNICACIÓN Y RELACIONES INTERPERSONALES 

El fomento dentro de las empresas de sistemas de comunicación indirectos, a través de e-

mail u otros mecanismos similares, está sustituyendo con mayor frecuencia a la 

comunicación verbal, ya sea telefónica o directa, alterando y dificultando los antiguos 

canales de comunicación personal.  

Esto conlleva una mayor sensación de distanciamiento en los trabajadores/as afectando a 

la necesidad de contar con “apoyo social/emocional”, despersonalizando la comunicación 

en el ámbito laboral. 
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La comunicación interpersonal puede tener un efecto amortiguador sobre las 

consecuencias negativas que puede producir un entorno de trabajo estresante.  

Es muy importante el apoyo social, que incide a la hora de satisfacer nuestras necesidades 

de afiliación, de sentirse parte de un grupo, y que puede moderar el efecto de unas 

condiciones de trabajo adversas.  
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4.4 CONSULTA Y PARTICIPACIÓN 

La empresa debe facilitar: 

 Mecanismos eficaces de consulta y participación de los trabajadores/as y sus 

representantes en materias de seguridad y salud, atendiendo especialmente a aquellos 

aspectos de la organización del trabajo, que impliquen elección y aplicación de nuevas 

tecnologías, por los cambios que implican en los métodos de trabajo. 

 Mecanismos oportunos y necesarios para que se puedan exponer los problemas que 

suponen la implantación de nuevas tecnologías, los cambios en la forma de trabajar y en 

los requerimientos de nuevas habilidades para el desarrollo de nuestro trabajo.  

 Mecanismos que deben facilitar la posibilidad de exponer alternativas o sugerencias 

sobre la mejor forma de realizar su implantación en los puestos de trabajo, adaptando los 

nuevos métodos de trabajo y mejorando así la aceptación por parte de los trabajadores/as 

y facilitando el tránsito hacia las nuevas formas de trabajar. 
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4.5 FORMACIÓN E INFORMACIÓN 

Los cambios en los métodos de trabajo ocasionados por  la introducción de nuevos sistemas 

tecnológicos, van a requerir la adquisición de nuevas capacidades y/o habilidades. 

Es fundamental que la empresa  informe previamente de que cambios se van a acometer y 

cómo pueden afectar al  puesto de trabajo y  funciones, así como la realización de un 

estudio sobre las nuevas necesidades formativas, que permitan establecer programas y 

planes formativos, haciendo menos traumático los cambios provocados por  su 

implantación. 

Una deficiente formación implicará: 

 Un aumento del sentimiento de rechazo por parte de los trabajadores/as al uso de la 

tecnología. 

 Incremento de  los sentimientos de frustración respecto de su uso y la resistencia a los 

cambios tecnológicos, disminuyendo la eficacia de su implantación y del mismo modo la 

productividad. 
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Últimos datos publicados por el INE de Indicadores del Sector de las Tecnologías de la Información y 
de las Comunicaciones (TIC). 20 de julio de 2018. (Actualizado a las 14:15). 
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Los riesgos ergonómicos y psicosociales en las profesiones tecnológicas y digitales se 

encuentran estrechamente relacionados con los siguientes factores de riesgo: 

5.1 FACTORES DE RIESGO ERGONÓMICO. 

5.2 FACTORES DE RIESGO FÍSICOS O BIOMECÁNICOS. 

5.3  ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO: PERÍODOS PROLONGADOS DE TRABAJO EN AUSENCIA 

DE PAUSAS. 

5.4 CONDICIONES AMBIENTALES. 

5.5  ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES RIESGOS ERGONÓMICOS ASOCIADOS AL USO DE LOS 

PRINCIPALES EQUIPOS Y DISPOSITIVOS EMPLEADOS: 

 Ordenador de sobremesa. 

 Ordenador portátil. 

 Tablet.

 Smartphone. 

 PDA. 

5.6 FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL. 
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5.1 FACTORES DE RIESGO ERGONÓMICO 

Un diseño inadecuado del puesto de trabajo puede producir efectos perjudiciales sobre la 

salud de los trabajadores/as al favorecer la adopción de posturas inadecuadas del cuerpo 

o de alguna parte del cuerpo, originando con el paso del tiempo, trastornos 

osteomusculares (TME). 

 

Son varios los aspectos relacionados con el puesto de trabajo que pueden dar lugar a este 

tipo de situaciones no deseables desde el punto de vista ergonómico: 

 Un espacio insuficiente en el puesto dificulta la libertad de movimientos del 

trabajador/a  y favorece la adopción de posturas forzadas.  

 El sistema mesa - silla debe permitir un espacio suficiente para alojar las piernas con 

comodidad y para el cambio de postura. 

 Una altura del plano de trabajo inadecuado conduce a la adopción de posturas 

ergonómicamente inadecuadas.  
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 Si el plano está demasiado alto, lleva a levantar la espalda, produciéndose dolor y si es 

demasiado bajo, la espalda se doblará más de lo normal, produciéndose dolor en los 

músculos de la misma. 

 La disposición inadecuada de elementos de trabajo (ordenador fijo o portátil, teléfono 

fijo, porta documentos, lapicero, etc.) fuera del confort postural y de las  distancias 

óptimas, favorece la adopción de posturas forzadas que pueden dar lugar a patologías de 

tipo muscular o traumatismos.  

 Si el ordenador está situado a un lado de la mesa, obliga a la persona a trabajar con 

torsión del tronco y giro de la cabeza, provocando esfuerzos estáticos en la espalda y en la 

zona del cuello y hombros. 

Es preciso tener en cuenta que en las profesiones tecnológicas y digitales con frecuencia 

se emplean dos o más pantallas de ordenador. 

Un ajuste y elección incorrecta de los componentes del puesto del trabajo, como es el caso 

del mobiliario (mesa, silla y otros elementos auxiliares) puede fomentar la adopción de 

posturas incorrectas en la persona trabajadora. 

Es muy importante llevar a cabo una serie de acciones sobre los distintos componentes del 

puesto de trabajo para adaptarlos a las características del trabajador/a.  

DISEÑO ADECUADO  

 Un diseño y configuración adecuado del puesto de trabajo es fundamental para 

garantizar una buena estabilidad postural y permitir una movilidad suficiente que permita 

al trabajador/a emplear cómodamente los equipos y herramientas de trabajo. Esto influye 

considerablemente en la sensación de confort de la persona trabajadora. 
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 Para un diseño adecuado del puesto de trabajo deben tenerse en cuenta los siguientes 

aspectos: 

 La altura del plano de trabajo debe estar adaptada a las dimensiones de la persona 

trabajadora y al tipo de tarea a realizar. Esta altura, para los trabajos habituales con un 

ordenador, corresponde aproximadamente a la de los codos.

 El puesto de trabajo debe tener una dimensión suficiente y acondicionada de manera 

que permita los movimientos y favorezca los cambios de postura y con unas dimensiones 

mínimas de espacio para las piernas. 

 Emplazamiento para las piernas adecuado en los  puestos de trabajo sentado. 

Una disposición adecuada de los elementos a manipular con frecuencia en el área de 

trabajo (ordenador de sobremesa, ordenador portátil, teléfono, lapicero, porta 

documentos, etc.) evitará la realización de movimientos forzados del tronco. 
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Para mantener una postura de trabajo correcta es fundamental que el mobiliario básico 

de trabajo (silla, mesa, etc) sean los adecuados y cumplan unos requisitos mínimos de 

calidad ergonómica. A continuación se resumen las características que deben presentar: 

 ASIENTO:  

 Regulable en altura y con una anchura y grosor suficiente para que cualquier usuario/a 

pueda sentarse cómodamente. 

 Profundidad entre 380 y 420 mm. 

 Acolchado de 20 mm. recubierto con tela flexible y transpirable. 

 Borde anterior inclinado (gran radio de inclinación). 
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 RESPALDO:  

 El respaldo debe ser ajustable en las siguientes direcciones: vertical y de atrás hacia 

delante. 

 Disponer de apoyo lumbar. Ser de material acolchado. 

OTRAS CARACTERÍSTICAS: 

 Los reposabrazos deben ser ajustables. 

 Es recomendable con base en estrella (5 patas). 

 Cualquier silla ergonómica debe girar fácilmente. 

 

 

Fuente INSHT 
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 MESA: 

 Si la altura es fija, será de aproximadamente 700 mm. En caso de ser regulable, la 

amplitud de regulación estará entre 680 y 700 mm. 

 La superficie mínima será de 1.200 mm de ancho y 800 mm de largo, de profundidad. 

 El espesor no debe ser mayor de 30 mm. 

 La superficie será de material mate y color claro suave, rechazándose las superficies 

brillantes y oscuras. 

 Permitirá la colocación y los cambios de posición de las piernas. 
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5.2 FACTORES DE RIESGO FÍSICOS O BIOMECÁNICOS 

Existen otros factores que pueden favorecer apariciones de trastornos músculo-

esqueléticos (TME) como son:  

 La aplicación de fuerza excesiva sobre los teclados: al utilizar el teclado y el ratón 

cuanto mayor sea la fuerza aplicada en cada repetición del movimiento, mayor será la 

probabilidad de daño. 

 Movimientos repetitivos: los movimientos rápidos con ausencia de descansos pueden 

ocasionar daños traumáticos acumulativos por el desgaste a los que se someten los 

segmentos corporales implicados, sin disponer de períodos suficientes de recuperación. 

Por ejemplo, al pulsar el teclado. 

 Posturas inadecuadas: estos factores de riesgo casi siempre van acompañados de 

posturas inadecuadas respeto a la forma de sentarse, a la posición de los brazos y pulsos al 

teclear o emplear otro dispositivo y a la posición de la cabeza y el cuello. 
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5.3  ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO:  

 El trabajo continuo durante muchas horas sucesivas con PVD y otros dispositivos 

electrónicos, en ausencia de pausas que permitan la recuperación muscular, incrementa el 

riesgo del trabajador/a de sufrir trastornos músculo-esqueléticos. 

 Con el objeto de prevenir el cansancio postural, visual y mental, es preciso llevar a 

cabo pequeños períodos de descanso entre las tareas que permitan al trabajador/a relajar 

la vista, cambiar de postura, realizar ejercicios de relajación, estiramientos, aliviar la 

tensión provocada por el estatismo postural, etc. 
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 Es preferible efectuar pausas cortas y frecuentes, que pausas largas y escasas. 

 En cuanto a duración y frecuencia de las mismas, lo más habitual sería realizar pausas 

de unos diez  o quince minutos cada hora y media cuando se trabaja con PVD.  

 En el caso de tareas que requieran un gran esfuerzo visual y postural, son 

recomendables pausas de 5 minutos cada hora. 

 Los descansos deben realizarse antes de que sobrevenga la fatiga y no deben 

efectuarse a costa de aumentar después el ritmo de trabajo. Siempre que sea posible 

deben hacerse lejos de la pantalla. 

 Para evitar posturas forzadas durante tiempos prolongados, deben realizarse cambios 

de postura frecuentemente. 

 Es recomendable alternar los trabajos que impliquen una atención continuada con 

aquellos más rutinarios o menos exigentes. 

Con objeto de relajar la vista y reducir el cansancio ocular, es beneficioso cada cierto 

tiempo, mirar fijamente a un punto que se encuentre lejos de la pantalla y pestañear 

periódicamente para humedecer los ojos y evitar que se resequen. 
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5.4 CONDICIONES AMBIENTALES 

Las condiciones ambientales (iluminación, ambiente térmico y ruido) son también muy 

importantes en el confort y bienestar del trabajador/a. En este sentido, deberán tenerse 

en cuenta los siguientes aspectos: 

 Iluminación:  

 El trabajo con PVD requiere una iluminación no demasiado brillante para evitar 

cegamientos, recomendándose niveles entre los 300 y los 500 lux.  

 Niveles muy inferiores solamente son aceptables si existe un poco de contraste entre 

la representación visual y el fondo de pantalla.  

 De la misma manera, con niveles muy superiores se acrecienta la fatiga visual. 

 Ambiente térmico:  

 Debe mantenerse en el entorno de trabajo una temperatura de entre 17 - 27 ºC 

(temperatura recomendada para locales donde se realizan trabajos sedentarios, propios 

de oficina y similares). 

 Una humedad relativa entre 30 - 70 %. 
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 Ruido:  

 Aunque los trabajos en un puesto de oficina no están sometidos a niveles de ruido 

superior a 80 dB (La) (nivel de ruido a partir del que aparecen daños en el oído), para evitar 

molestias o perturbaciones en la persona trabajadora se recomienda no exponerse a 

niveles de ruido ambiental superiores a 65 - 70 dB (La). 

 Para tareas que exijan una alta concentración se recomienda niveles de ruido 

ambiental inferiores a 55 dB (La). 

 Conviene mantener colocadas las carcasas de las impresoras u otras máquinas de 

oficina que hagan ruido, para reducir su intensidad y realizar un mantenimiento regular de 

las mismas para controlar si estas hacen un nivel de ruido mayor al habitual. 

 Se pueden alejar, a ser posible, estos equipos de trabajo a lugares más lejanos o a otras 

salas. 

Las condiciones de iluminación, ambiente térmico o el ruido son aspectos que influyen de 

forma considerable en el confort y bienestar del trabajador/a y en la ejecución de las tareas 

a realizar, por lo que en la medida de lo posible, es importante llevar a cabo un control 

sobre dichos parámetros. 

Esto no siempre es posible cuando se trabaja fuera de la empresa (al aire libre, en la casa, 

en un medio de transporte, etc) y debido al carácter móvil de las herramientas y 

dispositivos empleados en el sector TIC (ordenadores portátiles, smartphones, tablets, 

etc.). 

Una iluminación inadecuada (escasa/elevada, fuertes contrastes, cegamientos, etc.) puede 

provocar fatiga visual y otros problemas derivados (tensión ocular, ojos secos, etc.). 
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Un ambiente térmico inadecuado puede originar una reducción del rendimiento físico y 

mental.  

En caso de excesivo calor, también fatiga, calambres, sudor, deshidratación, etc. y si hace 

frío, contribuye a agravar lesiones de tipo músculo-esquelético, debido a la merma de la 

circulación sanguínea en las extremidades. 

A la hora de situar un puesto de trabajo, además de lo anterior, es preciso tener en cuenta 

las corrientes de aire, de manera que estas no incidan directamente sobre la espalda del 

trabajador/a, para evitar tanto afecciones respiratorias, como contracturas musculares. 
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5.5  ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES RIESGOS ERGONÓMICOS ASOCIADOS AL USO DE LOS 

PRINCIPALES EQUIPOS Y DISPOSITIVOS EMPLEADOS. 

 Ordenador de sobremesa. 

 Ordenador portátil. 

 Tablet. 

 Smartphone. 

 PDA. 

  

37



 
 

 ORDENADOR DE SOBREMESA 

El ordenador de sobremesa es uno de los dispositivos más empleados en estas profesiones.  

Los principales elementos de este equipo, desde el punto de vista ergonómico, son la 

interrelación trabajador/a y ordenador, constituida por la pantalla (independientemente 

de la tecnología utilizada: VGA, LCD, TFT, LED) y otros dispositivos como el teclado y el 

ratón. 

Los principales efectos sobre la salud de los trabajador/as están asociados al uso continuo 

de estos equipos: fatiga visual y trastornos músculo-esqueléticos, los cuales tienen relación 

con: 

 Un diseño no adecuado del puesto (distribución inadecuada del equipo y mobiliario 

que no facilita la movilidad de la persona) y el espacio de trabajo con dimensiones 

insuficientes o inadecuadas, ya que favorece la adopción de posturas forzadas. 

 Hábitos inadecuados de trabajo (adopción de posturas forzadas, trabajo en tensión, 

etc.). 
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 FATIGA VISUAL

La fatiga visual es una modificación funcional debida a un esfuerzo excesivo del aparato 

visual, que normalmente es reversible. Es debido a  permanecer delante de la pantalla 

muchas horas, estando relacionada con los siguientes aspectos: 

Presencia de pestañeos y reflejos molestos en la pantalla.

 Pantalla de deficiente calidad. 

 Iluminación inadecuada. 

 Distancia del trabajador/a a la pantalla inferior a 40 cm. 

 Ángulo de visión por encima de la horizontal de visión. 
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 ADOPCIÓN DE POSTURAS FORZADAS E INCORRECTAS 

El trabajo continuo con estos equipos se caracteriza por el mantenimiento prolongado de 

posturas en posición estática, adoptándose en muchas ocasiones posiciones incorrectas, 

con efectos negativos debidos principalmente a una deficiente colocación de la pantalla, 

del teclado, del ratón y distribución del mobiliario. 

Estos aspectos condicionan que la persona trabajadora adopte ciertas posturas motivadas 

por el grado de movilidad, posibilidades de cambio de postura, etc. 

A continuación se reflejan algunas de las situaciones más comunes en el trabajo con 

ordenadores de sobremesa que dan lugar a adopción de posturas forzadas o incorrectas: 

 Inclinación excesiva de la cabeza, que ocasiona fatiga muscular en la zona cervical. 

Esta fatiga se incrementa cuando la inclinación de la cabeza supera los 30 grados. Es 

bastante común la adopción de ángulos entre 50-60 grados. Esto es frecuente cuando la 

altura del monitor es inadecuada o cuando la imagen en la pantalla es pequeña (texto, 

gráficos, imágenes, etc.). 

 Inclinación del tronco hacia delante sin existir apoyo en el respaldo de la silla, ni en los 

antebrazos. Esto origina una presión intervertebral en la zona lumbar, que puede 

desembocar en un proceso degenerativo de la columna en esa zona. 

 Rotación lateral de la cabeza frecuente con giros de más de 20 grados. Esto se 

relaciona con una limitación en la movilidad de la cabeza y la aparición de dolores en la 

zona cervical y hombros. Por ejemplo, cuando el monitor está en un lateral, obligando a 

realizar giros del cuello. 

 Falta de apoyo del pulso de la mano y parte del antebrazo, que obliga a mantener la 

zona de los hombros en tensión. 
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 Apoyo irregular de los brazos. Cuando el teclado no está paralelo al borde de la mesa 

provoca que el apoyo de los brazos sea irregular y que se sobrecargue más una extremidad 

que a otra. 

 Cuando el teclado del ordenador se sitúa en el borde de la mesa, no permite un apoyo 

adecuado del pulso de la mano y del antebrazo. 

 Flexión dorsal excesiva de la mano con respeto al eje del antebrazo, tanto en el plano 

vertical como horizontal, que puede desembocar en trastornos en los antebrazos. A partir 

de una flexión dorsal o desviación lateral de más de 20 grados el riesgo se incrementa.  

Esta situación es frecuente cuando existe una inclinación excesiva del teclado, por el uso 

de ratones con demasiada o poca altura, en movimientos laterales del pulso para mover el 

ratón a la izquierda y la derecha, por falta de espacio para mover el ratón, etc. 

 Cuando el ratón se sitúa demasiado lejos, se debe a adoptar una postura forzada. 

 La inclinación del muslo hacia abajo, puede causar mayor presión de la silla sobre la 

cara posterior de la misma, originando una peor circulación sanguínea en las piernas. 
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 EXPOSICIÓN A MOVIMIENTOS REPETITIVOS 

 La exposición a movimientos repetitivos en estos equipos y las lesiones y trastornos 

derivados, son consecuencia de un uso intensivo del teclado y del ratón. La constante 

ejecución de movimientos repetitivos al teclear y en el uso del ratón puede suponer una 

importante carga para las articulaciones y músculos, pudiendo generar pequeñas lesiones 

o cambios microscópicos en los tejidos. 

 En la utilización del ratón, por ejemplo, una persona puede realizar normalmente 180 

clics por minuto para redactar un documento, responder un correo electrónico, etc. 

Cuando este movimiento se realiza durante siete u ocho horas diarias en condiciones no 

adecuadas, se producen lesiones y dolores en la mano, en el pulso y en el antebrazo que 

van alterando sus  funciones normales. 

 Los movimientos repetitivos se incrementan con el uso de la rueda de desplazamiento 

situada sobre el mismo. 
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 ORDENADOR PORTÁTIL 

En los últimos años el ordenador portátil se convirtió en una herramienta de uso habitual 

y continuo.  

En estas profesiones se utiliza mayoritariamente como un equipo auxiliar de apoyo, pero 

en algún caso, aunque menos habitual, es empleado como puesto fijo, no siendo diseñado 

para tal finalidad. 

Los ordenadores portátiles, a pesar de contar con grandes ventajas (menor espacio,  

movilidad), presentan evidentes inconvenientes desde el punto de vista ergonómico, que 

exigen un mayor grado de precisión de los movimientos, aumentando la carga postural del  

cuello y de los brazos. 

Para evitar riesgos para la salud y trabajar adecuadamente no se deben superar las 4 horas 

diarias de trabajo con estos equipos. 

Los principales riesgos ergonómicos en las tareas desarrolladas con estos equipos son: 

 FATIGA VISUAL: 

Al igual que con los ordenadores de sobremesa, con un ordenador portátil pueden darse 

varias circunstancias que favorezcan la fatiga visual: reflejos, iluminación y distancia  

inadecuada. 
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 ADOPCIÓN DE POSTURAS FORZADAS E INCORRECTAS: 

La improvisación del puesto de trabajo debido al carácter móvil de estos equipos, posibilita 

trabajar en cualquier lugar y en espacios que no fueron diseñados para tal finalidad, con 

condiciones de luminosidad no adecuadas, ruido, mobiliario o ausencia del mismo que 

obliga a la adopción de posturas forzadas e incorrectas. 

 

La falta de adaptabilidad de un ordenador portátil, por sus características de diseño, no 

permite adaptarlo a la persona. Por ejemplo, la pantalla no es regulable, ni en altura ni en 

profundidad. 

Las dimensiones reducidas de estos equipos, con pantallas y teclados pequeños, con teclas 

más juntas, impiden realizar una correcta alineación del antebrazo y la mano. 

Algunas de las situaciones que pueden dar lugar a posturas forzadas e incorrectas en el 

trabajo con ordenadores portátiles son: 
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 Inclinación del tronco hacia delante sin existir apoyo en el respaldo de la silla, ni en los 

antebrazos, dando lugar a dolencias en la zona lumbar, que pueden desembocar en 

procesos degenerativos de la columna en esa zona. 

 Flexión excesiva de la cabeza hacia delante, como consecuencia de una inadecuada 

altura de la pantalla. 

 Flexión del brazo excesiva. 

 Falta de espacio para el apoyo del pulso y antebrazo. 

 Falta de teclado y ratón independientes. 

 Distancia de la pantalla inadecuada. 

 Transmisión de calor al colocar el ordenador portátil sobre piernas o en el regazo, 

pudiendo afectar a la capacidad reproductora o al sistema circulatorio. 
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 EXPOSICIÓN A MOVIMIENTOS REPETITIVOS 

Las dimensiones reducidas del teclado del ordenador portátil, implica que la repetición de 

los movimientos se efectúe en una superficie más reducida, con un efecto negativo sobre 

las manos y pulsos.  

También se realizan movimientos repetitivos en el empleo del ratón táctil integrado en 

estos equipos y en los que se emplee un ratón independiente al equipo. 

 

Tal y como ocurría en el caso de ordenadores de sobremesa, los movimientos repetitivos 

se incrementa al emplear la rueda de desplazamiento situada sobre los ratones (scroll).
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 SOBRECARGA MUSCULAR EN EL TRANSPORTE DE LOS EQUIPOS 

El hecho de cargar y transportar el equipo de trabajo durante el desplazamiento entre 

diferentes centros de trabajo, incide en una sobrecarga muscular localizada si no se realiza 

de forma adecuada.  

Las partes del cuerpo que se ven afectadas por el peso son los hombros y la parte alta de 

la espalda. 

El transporte suele realizarse mediante maletín o mochila, y en menor medida con maleta 

con ruedas.  

SIEMPRE es aconsejable el uso de maleta con ruedas. 
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 TABLET 

El uso de tablets en el ámbito profesional es cada vez más frecuente y generalizado debido 

a su portabilidad, reducido tamaño y facilidad de uso.  

Algunos de los usos más habituales son conectarse a Internet, consultar el correo 

electrónico, tomar notas, realizar presentaciones, leer documentos o editar archivos. 

Cada vez  más se emplean como sustitutos de los ordenadores debido a su fácil 

manejabilidad, su portabilidad y su reducido tamaño.  

Pese a todas las ventajas de esta herramienta, es preciso tener en cuenta que su utilización 

no adecuada puede también derivar en dolencias y otros problemas de salud para la 

persona trabajadora. 

 

Los principales riesgos ergonómicos derivados del uso prolongado y continuo de tablets en 

el ámbito laboral de las profesiones digitales son: 
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 FATIGA VISUAL

 Los cegamientos o reflejos sobre la pantalla de estos dispositivos electrónicos. 

 La regulación incorrecta del contraste, brillo y tamaño de los caracteres de la pantalla. 

 La regulación inadecuada en altura y distancia de la pantalla a los ojos de la persona 

usuaria, lleva a una fatiga visual del trabajador/a  tras largas exposiciones a la misma (dolor 

o irritación de ojos, lagrimeado, trastorno de visión, dolor de cabeza, etc.). 

Contar con una luz inadecuada durante su manejo o mantener la mirada fija sobre la 

pantalla durante un tiempo largo también contribuye a resecar los ojos y padecer fatiga 

visual. 
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 ADOPCIÓN DE POSTURAS FORZADAS E INCORRECTAS 

En estos dispositivos táctiles la pantalla y teclado se encuentran en el mismo elemento, lo 

que favorece la adopción de posturas incorrectas en su manejo. 

Algunas de las situaciones que pueden dar lugar a posturas forzadas e incorrectas en el 

trabajo con tablets son: 

 Flexión excesiva del cuello y de la cabeza hacia delante, por la colocación de la tablet 

en baja posición. Por ejemplo, sobre las piernas o sobre una mesa sin su soporte. 

 Flexión excesiva del pulso. 

 Ausencia de espacio para el apoyo y descanso del pulso y antebrazo. 

 Necesidad de movimiento constante del brazo para escribir. 

 La propia postura que requiere su utilización, manteniendo una mano flexionada en el 

agarre del dispositivo y con el codo doblado, en flexión mantenida durante largos períodos 

de tiempo y de forma reiterada. 

 Uso intensivo y continuado durante varias horas diarias de estos dispositivos. 

 Trabajar de pie o caminando durante tiempo prolongado puede favorecer el dolor y 

lesiones en la espalda, las piernas o los pies. 
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 MOVIMIENTOS REPETITIVOS 

El propio uso de la tablet implica la realización de movimientos de los dedos de forma 

repetida y rápida, sin apoyar la mano, lo que puede derivar en trastornos en el pulso y en 

las articulaciones de los dedos. 

 SOBREESFUERZO 

Pueden producirse sobreesfuerzos derivados de una aplicación de fuerza excesiva en la 

pantalla  táctil. Estos teclados virtuales, a diferencia de los tradicionales, no ofrecen 

resistencia, por lo que es habitual que se realice una presión con los dedos superior a la 

necesaria, al estar habituados a los teclados tradicionales. 
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 SMARTPHONE 

Los smartphones constituyen hoy en día una herramienta más de trabajo, que permite 

estar conectados a Internet, consultar el correo electrónico y disponer de múltiples 

aplicaciones. 

El uso continuado de estos dispositivos pueden afectar negativamente a la salud de las 

personas usuarias, especialmente a nivel de fatiga visual (las pantallas, aunque cada vez  

son mayores, no son precisamente grandes), pero también a nivel de fatiga física, por las 

posturas adoptadas en su utilización. 

 FATIGA VISUAL

Al igual que con la tablet, el pequeño tamaño de la pantalla de estos dispositivos, los 

reflejos y pestañeos en la misma y niveles de iluminación inadecuados, unido al uso 

intensivo de los mismos, puede derivar en molestias y trastornos oculares y otros síntomas 

extra oculares, como vértigos, mareos, cefaleas, etc. 
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 ADOPCIÓN DE POSTURAS FORZADAS E INCORRECTAS 

El estudio “Assessment of stresses in the cervical spine caused by posture and position of 

the head”, publicado en el año 2014 en la revista médica Surgical Technology International, 

advierte que mirar con frecuencia a la pantalla del móvil puede ser perjudicial para la 

columna vertebral. 

Los autores del estudio observan una tendencia de las personas a inclinar 

involuntariamente la cabeza hacia delante en el uso del smartphone, que provoca una 

tensión en la columna que, a medio o largo plazo, puede acabar provocando problemas 

lumbares. Según este estudio, cuanto más se inclina la cabeza hacia delante, más tensión 

se ejerce sobre la columna. 

Una cabeza humana, de promedio, pesa entre 4 y 5 kg pero al inclinarla para mirar la 

pantalla del smartphone, la tensión que puede ejercer sobre la columna puede aumentar 

hasta los 27 kg cuando se dobla el cuello hasta los 60º. 

Otros factores que influyen también en la adopción de posturas forzadas e incorrectas son 

los pulsos en tensión debido a la ausencia de soportes y la inadecuada sujeción de los 

equipos  móviles.  

Es muy frecuente la utilización de estos dispositivos al tiempo que se realizan otras tareas, 

adoptando una postura incorrecta. Por ejemplo, sujetar el smartphone entre el cuello y los 

hombros para hacer algo con las manos. 
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 MOVIMIENTOS REPETITIVOS 

Al igual que con la tablet, la utilización de los smartphones implica la realización de 

movimientos con los dedos de forma repetida y rápida en la escritura, tanto en los teclados 

táctiles como de botón (por ejemplo, al escribir mensajes, correos electrónicos, etc.), sin 

apoyar a mano, lo que puede derivar en trastornos en el pulso y en las articulaciones de los 

dedos. 

En este sentido, es preciso destacar la aparición de nuevas patologías derivadas de la 

sujeción de estos equipos, de los movimientos repetitivos y altas velocidades en la escritura 

y utilización excesiva de los dedos pulgares, no diseñados para este tipo de movimientos 

rápidos. 

 SOBREESFUERZO 

Pueden producirse sobreesfuerzos derivados de una aplicación de fuerza excesiva en la 

pantalla táctil o de las teclas, al ejercer una presión con los dedos superior a la necesaria. 
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 PDA 

La introducción de este dispositivo móvil como herramienta de trabajo es habitual en 

ciertas profesiones y puede llegar a ser utilizado incluso durante prácticamente toda la 

jornada. 

 

En ocasiones y dependiendo de la actividad desarrollada, estos dispositivos llevan 

asociados otros complementos como la impresora, el cargador, el rollo de papel, y otros 

accesorios que hacen que la persona que los utiliza tenga que desplazarse a lo largo de su 

jornada laboral con un peso añadido (puede llegarse incluso hasta 2,5 Kg). 

Otro factor  de riesgo añadido tiene que ver con la posición en la que se desarrolla el trabajo 

con estos dispositivos, de pie o caminando durante  parte de la jornada laboral. 

Los principales riesgos ergonómicos asociados al empleo de este dispositivo móvil, están 

asociados a la fatiga visual, posturas forzadas e incorrectas, movimientos repetitivos  y 

sobrecarga muscular en el transporte. 
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 FATIGA VISUAL

Cuando se utiliza este dispositivo en el exterior, con exposición a la luz solar o con 

constantes cambios de luminosidad, el esfuerzo visual que se requiere para adaptar la vista 

a estos cambios continuos es importante, dando lugar a molestias y trastornos visuales, 

que a largo plazo pueden traducirse en una pérdida de visión. 

Los factores que influyen en la aparición de la fatiga visual en el empleo de estos 

dispositivos son los reflejos sobre la pantalla, la exposición a cambios de luz que pueden 

impedir su correcta visualización y el pequeño tamaño, pestañeos y problemas de ajuste 

de brillo y contraste de la pantalla. 

 ADOPCIÓN DE POSTURAS FORZADAS E INCORRECTAS 

La adopción de posturas forzadas e incorrectas en el uso de este dispositivo móvil derivan 

de: 

 Flexión excesiva del cuello para visualizar la pantalla y escribir, al igual que ocurre con 

las tablets y smartphones, al compartir pantalla y teclado en un mismo elemento. 

 La postura de sujeción del dispositivo, manteniendo una mano flexionada en el agarre 

y con el codo doblado, en flexión mantenida durante largos períodos y de forma reiterada. 

 Las reducidas dimensiones de los botones y tamaño del dispositivo, que condiciona la 

sujeción correcta del mismo. 

 Cuando se trabaja caminando o de pie de forma continua y prolongada, pudiendo 

producir dolor y lesiones en las piernas, pies y en la espalda. 
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 MOVIMIENTOS REPETITIVOS 

Muchas de las patologías músculo-esqueléticas que sufren los trabajadores/as que 

emplean estos dispositivos derivan de los movimientos rápidos y repetitivos en la escritura 

y en el uso del teclado. 

El uso del lápiz, supone para muchos trabajadores/as una incomodidad por el  manejo  

repetitivo que implica, así como la acción de sacarlo y volverlo a guardar de forma 

reiterada. 

Otro hecho que propicia la aparición de trastornos son las rápidas velocidades de escritura 

que pueden llegar a alcanzarse usando únicamente los dedos pulgares. 

Esto puede dar lugar a fuertes dolores en las articulaciones de los pulgares (síndrome del 

pulgar de Blackberry) e incluso de otros dedos, así como dolores en los pulsos de la mano 

(síndrome del túnel carpiano), que con el tiempo pueden llegar a incapacitar el movimiento 

de la mano. 

 Sobrecarga muscular en el transporte del dispositivo y complementos 

El transporte del dispositivo y de sus complementos (cargador, impresora, etc.) puede 

generar una sobrecarga muscular localizada en la zona cervical y lumbar si no se realiza de 

forma adecuada. 
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5.6 FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIALES 

Los factores de riesgo psicosociales en el ámbito laboral pueden causar enfermedades o 

trastornos, tales como estrés, depresión, trastornos psicosomáticos y problemas 

vasculares, contracturas, dolores musculares, trastornos del sueño, fatiga crónica e incluso 

trastornos inmunitarios o alérgicos. 

El estrés laboral es un proceso que resulta de la interacción entre las características 

individuales de cada persona y las demandas de trabajo. 

Por otro lado, el auge de las TIC vienen introduciendo en los últimos años profundas 

transformaciones, no sólo en la forma de relacionarse, en la información y en el 

aprendizaje, sino también en el ámbito laboral. 

Un uso inadecuado de las TIC en el contorno laboral puede derivar en riesgos 

psicosociales. 
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A continuación se describen algunos de los factores de riesgo psicosocial más comunes y 

que pueden presentarse en el ambiente laboral de las profesiones tecnológicas y digitales: 

 EN RELACIÓN CON EL TIEMPO DE TRABAJO. 

 EN RELACIÓN CON LA TAREA REALIZADA. 

 EN RELACIÓN CON LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.  

 EN RELACIÓN CON LA PERSONA TRABAJADORA. 

 

 EN RELACIÓN CON EL TIEMPO DE TRABAJO: 

 Excesiva duración de la jornada laboral y poca flexibilidad horaria. 

 Tiempos de descanso insuficientes durante la jornada de trabajo. 

 Imposibilidad de conciliación con la vida familiar. 

 

 EN RELACIÓN CON LA TAREA REALIZADA: 

 Ritmo de trabajo elevado.  

 Sobrecarga de trabajo. 

 Alto conocimiento e innovación constante. 

 Continua necesidad de adaptación a las nuevas herramientas tecnológicas (programas 

informáticos, equipos y herramientas tecnológicas, etc.). 

 Gran esfuerzo intelectual y mental. 

 Cumplimiento de plazos. 
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 EN RELACIÓN CON LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO: 

 Participación escasa o limitada de la persona en las decisiones de organización del 

trabajo. 

 La falta o escasez de sistemas y procesos de apoyo para el aprendizaje. 

 Ausencia o ineficacia de canales de comunicación en la empresa. 

 Estilo de mando de los superiores jerárquicos. 

 Malas o escasas relaciones con los compañeros/las, superiores o subordinados/as. 

 Escasa o imposible promoción profesional. Según datos del “Estudio nacional sobre la 

situación laboral de los profesionales del sector de tecnologías de la información” (2015) 

del Consejo General de Colegios Profesionales de Ingeniería Informática (CCII), el 43,5% de 

los profesionales de las TIC  están insatisfechos con su puesto y les gustaría ascender en su 

empresa. 
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 EN RELACIÓN CON LA PERSONA TRABAJADORA: 

 La percepción personal del individuo de la realidad laboral. 

 Gestión de la ansiedad, perfeccionismo, estado de ánimo, falta de confianza,  etc. 

 Fuerte implicación con el trabajo. 

 Existen otros factores estresores en el contorno laboral, como son el ambiente físico 

del trabajo: ruido, la iluminación y temperatura no adecuada. 
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 SÍNDROME DE LA FATIGA INFORMATIVA (DATA SMOG). 

 PROBLEMAS INFORMÁTICOS (COMPUTER HASSLES). 

 NOMOFOBIA. 

 CRACKBERRY. 

 ANSIEDAD INSTANTÁNEA.

 SÍNDROME DE LA VIBRACIÓN FANTASMA. 

 LOCURA MULTITAREA (MULTITASKING MADNESS). 

 ADICCIÓN AL TRABAJO O WORKAHOLIC. 

 ACOSO PSICOLÓGICO EN EL TRABAJO O MOBBING. 

 SÍNDROME DE DESGASTE PROFESIONAL O BURNOUT. 

 ESTRÉS LABORAL. 
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 SÍNDROME DE LA FATIGA INFORMATIVA (DATA SMOG) 

Hace referencia a la sobrecarga de información cuando se utiliza Internet.  

Se produce cuando el cerebro, al procesar tanta cantidad de datos e información, no es 

capaz de depurarlos. 

Si bien la información es necesaria sobre todo en el ámbito laboral de estas  profesiones, 

el   problema  surge   cuando se sobrepasa el límite de información que la persona es capaz 

de asimilar y procesar, lo que se traduce normalmente en un empeoramiento de la 

capacidad analítica, en la toma decisiones no adecuadas, produciéndose una gran ansiedad 

en el trabajador/a. 

Los síntomas más destacados son: estrés, ansiedad, falta de competencia para estructurar 

y asimilar la nueva información procedente de Internet, confusión, superficialidad, falta de 

atención y aparición de fatiga mental y ,en algunos casos, daños en las relaciones sociales. 
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 PROBLEMAS INFORMÁTICOS (COMPUTER HASSLES) 

Afecta a prácticamente a todos los usuarios de las TIC. 

Son frecuentes en la actividad y uso de las TIC la desaparición del ratón de la pantalla, que 

el correo electrónico no se descargue, que Internet no funcione correctamente, que no se 

pueda acceder al servidor, o simplemente que el equipo informático se quede bloqueado.  

Estas son algunas de los múltiples trastornos en un día cualquiera de trabajo. Si este tipo 

de fallos son repetitivos y se extienden en el tiempo, pueden ocasionar en la persona 

trabajadora estrés, nerviosismo y falta de motivación provocado por este mal 

funcionamiento, produciéndose una falta de rendimiento de la persona. 

Según datos publicados por PandaLabs (laboratorio del antivirus Panda Security), el 63% de 

los usuarios/as afirman que los incidentes en el funcionamiento de los sistemas 

informáticos ocasionan estrés. 
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 NOMOFOBIA 

Es el miedo irracional a estar sin el teléfono móvil.  

La dependencia de estos dispositivos genera una sensación de incomunicación infundada 

en el usuario/a cuando no puede disponer de él, bien porque lo dejó olvidado en  casa o en 

el trabajo, bien porque agotó la batería o está fuera de cobertura. 

A pesar de poder contar con otras vías de comunicación, en las personas nomofóbicas 

puede presentarse sensación de ansiedad, taquicardias, pensamientos obsesivos, dolor de 

cabeza y dolor de estómago. 

A modo de ejemplo, un usuario de smartphone puede consultarlo un promedio de 34 veces 

al día. 
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 CRACKBERRY 

El crackberry se refiere al uso de los smartphones, que permiten la conexión a Internet para 

leer el correo, visitar blogs, etc.  

La adición hace que el usuario/a sienta la necesidad de mirar cada poco tiempo sus cuentas 

de correo electrónico, incluso fuera del horario laboral o durante fines de semanas.  

Esta situación puede generar una situación de conflicto entre vida personal y laboral y 

además puede provocar la adicción al trabajo por la dificultad de desconectar en el tiempo 

libre. 

 ANSIEDAD INSTANTÁNEA 

Las TIC imprimieron velocidad a las comunicaciones (correo electrónico, mensajes, chats, 

redes sociales, etc.) que generan unas expectativas tan rápidas de respuesta que a veces 

no se cumplen y generan angustia y ansiedad en la persona que espera la respuesta.  

A este hecho hay que añadir que muchos de estos servicios digitales permiten conocer 

cuando el destinatario ve o recibe el mensaje. 

La ansiedad instantánea se produce cuando existe una dependencia de obtener respuestas 

instantáneas en servicios digitales. La no recepción implica para la persona que la sufre, 

una respuesta de ansiedad y nerviosismo. 
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 SÍNDROME DE LA VIBRACIÓN FANTASMA 

Se presenta en los usuarios/as de teléfonos móviles o smartphones, al percibir la vibración 

del dispositivo sin producirse realmente.  

Según los especialistas es un tipo de ansiedad que tiene que ver con la hipersensibilidad de 

los estímulos.  

Se presenta principalmente por la sobrecarga de actividades, aunque a veces ocurre debido 

al abuso de estos aparatos, provocando dependencia y necesidad de tenerlos cerca. 
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 LOCURA MULTITAREA (MULTITASKING MADNESS) 

La mente humana, al contrario que los ordenadores, no está preparada para ejecutar 

simultáneamente numerosas tareas.  

Por esta razón, cuantas más tareas se quieran realizar a la vez, menos eficiente se consigue 

ser en cada una de ellas. Esta incapacidad para conseguirlo puede propiciar en la persona 

un incremento del estrés. 

Algunos estudios indican que los trabajadores/as que, por ejemplo, están a la vez usando 

un procesador de textos, atendiendo al teléfono y hablando con los compañeros/as, están 

continuamente interrumpiendo su tarea, siendo incapaces de concentrarse diez minutos 

sucesivos, lo que implica un coste para las empresas de entre un 20%-40% de pérdida de 

eficiencia. 
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 ADICCIÓN AL TRABAJO O WORKAHOLIC 

La adicción a las tecnologías en el trabajo, puede conducir a otras adicciones, como por 

ejemplo, la adicción al trabajo o workaholic. 

Esta implicación excesiva no viene motivada por necesidades laborales reales, si no por una 

necesidad psicológica de la persona afectada. 

Afecta a aquellas personas trabajador/as que, de forma gradual, pierden estabilidad 

emocional y se convierten en adictos al control y al poder, en un intento por conseguir el 

éxito.  

En estas personas el trabajo constituye el centro de su vida, quedando todo lo demás, 

incluida la familia, el ocio y la vida social, en un según plano.  

Es habitual que lleven trabajo a casa para acabarlo por la noche o fines de semana, 

pudiendo mostrar algo similar a un síndrome de abstinencia durante las vacaciones. 

Las consecuencias más graves son: deterioro de las relaciones familiares, tendencia al 

aislamiento, malhumor, desinterés por las relaciones interpersonales no productivas y 

problemas de salud. Además, pueden presentarse alteraciones del sueño. 
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 ACOSO PSICOLÓGICO EN EL TRABAJO O MOBBING 

Las conductas que pueden dar lugar al acoso son: impedir que la víctima se exprese, 

aislarla, menospreciarla frente a sus compañeros/as, desacreditarla en su trabajo o incluso 

comprometer su salud. 

“Situación en la que una persona o grupo de personas ejercen una violencia psicológica 

extrema, de forma sistemática y recurrente (por lo menos una vez por semana), durante  

un tiempo prolongado (más de seis meses), sobre otra u otras personas, en el lugar de 

trabajo con la finalidad de destruir las redes de comunicación de la víctima o víctimas, 

destruir su reputación, perturbar el ejercicio de sus labores y lograr que finalmente  esa 

persona o personas acaben abandonando el lugar de trabajo” (Heinz Leymann). 
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 SÍNDROME DE DESGASTE PROFESIONAL O BURNOUT 

“Síndrome de agotamiento emocional, despersonalización y baja realización personal, que 

puede ocurrir entre individuos que trabajan con personas” (Maslach y Jackson). 

Es un proceso de pérdida lenta, pero considerable, del compromiso y la implicación 

personal en la tarea que se realiza. 

Se puede afirmar que este síndrome es equivalente a la fase más grave del conocido como 

estrés laboral, tal que así: 

Estrés => más estrés => mucho estrés => demasiado estrés => burnout 

 

  

72



 
 

Estrés Burnout 

Nos implicamos demasiado Ninguna o menos implicación 

Sufrimos las emociones con más 

intensidad 

Experimentamos una disminución de las 

emociones 

Provoca hiperactividad Provoca un sentimiento de abandono 

Tenemos menos energía 
Tenemos menos motivación y menos 

esperanza 

Puede conducir a la ansiedad Puede conducir a la depresión 

Consecuencias físicas Consecuencias emocionales 

Mayor riesgo de muerte 

prematura 
Mayor riesgo de pérdida de perspectivas 
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 ESTRÉS LABORAL 

Muy importante y habitual en las profesiones tecnológicas y digitales son otras nuevas 

formas de estrés laboral:  

 Estrés asociado al uso de las TIC o tecnoestrés. 

 La adición al trabajo o workaholic (visto en puntos anteriores).  

En este manual se desarrollan en profundidad estas dos formas de estrés, aún 

desconocidas en el ámbito laboral. 

El estrés laboral aparece cuando las exigencias, dentro del entorno laboral, superan 

nuestra capacidad para hacerlas frente o mantenerlas bajo control.  

Se manifiesta en cualquier espacio o lugar de trabajo, pudiendo afectar a cualquier 

trabajador/a, independientemente de su actividad, contrato, relación laboral o tamaño de 

la empresa.  

Es posible, sin embargo, que aquellos que realizan su trabajo en determinados sectores 

económicos u organizaciones (trabajadores/as de Telemarketing, teleoperadores, 

trabajadores/as de banca, asistencia sanitaria, enseñanza, tecnologías de la información, 

producción,…) sean más propensos a desarrollarlo, por la presencia de un mayor número 

de agentes estresores (ritmos de trabajo elevados, sobrecarga de trabajo, horarios de 

trabajo, dificultades para conciliar la vida laboral y personal, inestabilidad laboral, cambios, 

realizar trabajos complejos o difíciles,…).  

El estrés está relacionado, básicamente, con factores ligados a la organización, los procesos 

y las condiciones de trabajo, presentes en todas las actividades profesionales, si  bien no 

afecta a todos por igual. 
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Se entiende por estrés laboral la respuesta biológica (reacciones emocionales, cognitivas, 

fisiológicas y de comportamiento) provocada por situaciones con una intensa presión y de 

forma prolongada durante gran parte del tiempo de trabajo que sufre un trabajador/a. 

Es un estrés generado por las cargas laborales que puede generar daños, en ocasiones 

irreversibles, a la  salud, física y/o psíquica. 

El estrés laboral se refiere al estado físico y psíquico que debido a elementos agresivos 

presentes en el ambiente de trabajo, producen alteraciones orgánicas y anímicas, 

consecuencia del desequilibrio entre las exigencias del trabajo y la  capacidad de respuesta 

del trabajador. 

Este estado se caracteriza por unos altos niveles de excitación y de angustia, con la 

frecuente sensación de no poder afrontar las demandas laborales.  
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La  capacidad del trabajador/a depende, en parte, de la percepción que se tenga de los 

requerimientos y de las posibilidades de adaptación a los mismos. 

Es necesario matizar la importancia de este componente individual y así evitar criminalizar 

y culpabilizar al trabajador/a, como responsable único y último, de un proceso originado 

por: 

 La sobrecarga de trabajo. 

 Los intensos y prolongados ritmos de trabajo. 

 Unas deficientes e inadecuadas condiciones organizativas. 

Sobre estos factores el trabajador/a tiene, habitualmente, escaso control para 

modificarlos o para adaptarlos a sus capacidades. 
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ESTRESORES 

AMBIENTE FÍSICO TAREA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

Iluminación. 

Ruido. 

Temperatura. 

Trabajo en ambientes 

contaminados. 

 

Carga mental. 

Control sobre la 

tarea. 

Ritmos de trabajo. 

 

Conflicto y ambigüedad de 

rol. 

Jornada de trabajo. 

Relaciones personales. 

Estabilidad laboral. 

CONSECUENCIA DEL ESTRÉS 

FÍSICAS PSICOLÓGICAS PARA LA EMPRESA 

 

Trastornos: 

Gastrointestinales. 

Cardiovasculares. 

Respiratorios. 

Endocrinos. 

Musculares. 

Dermatológicos. 

 

 

Alteraciones del sistema 

nervioso. 

Trastornos del sueño. 

Depresión. 

Ansiedad. 

Trastornos afectivos y de la 

personalidad. 

 

Deterioro del medioambiente de 

trabajo. 

Bajas. 

Absentismo. 

Incapacidades laborales. 

Accidentes de trabajo. 
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TIPOS DE ESTRÉS LABORAL 

No existe un único tipo de estrés, pudiendo establecer diferentes  clasificaciones 

atendiendo a diferentes criterios.  

Así pues lo podríamos clasificar por: 

 Su duración en el tiempo. 

 Efecto que produce en la persona. 

 Origen  o factor desencadenante. 
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A. DURACIÓN TEMPORAL 

Atendiendo a la constancia de la exposición al agente o agentes estresores y nuestra 

capacidad de respuesta, podemos clasificar el estrés en dos grandes grupos:  

ESTRÉS AGUDO: si la exposición a una situación de estrés supera los recursos de la persona 

puede provocarle una respuesta rápida e intensa que, en ocasiones, puede derivar en un 

comportamiento violento (situaciones relacionadas con despidos, sanciones,…).  

ESTRÉS CRÓNICO: puede producirse por la exposición constante a factores estresantes 

externos o por tener que dilatar nuestra respuesta ante una situación de estrés que se 

prolonga en el tiempo. Este tipo de estrés es más frecuente en ambientes laborales 

inadecuados (entorno físico agobiante), con sobrecarga de trabajo, o en actividades 

excesivamente monótonas y lentas, trabajos a turnos y/o nocturnos,… 

  

 

 

 

ESTRÉS AGUDO ESTRÉS CRÓNICO 

 

Producto de una agresión intensiva, física y/o 
emocional, limitada en el tiempo  pero que 

supera el umbral del trabajador/a. 

 

Situación que se repite continuada y 
recurrentemente en el tiempo.  

Exige una adaptación constante y permanente 
al trabajador/a. 
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B. EFECTOS SOBRE LA PERSONA 

Si se hace referencia a los efectos positivos o negativos, que puede tener sobre las 

personas, la exposición a un entorno estresante: 

 Eustrés: cuando la exposición implique un estímulo positivo. 

 Distrés: cuando implique un estímulo negativo. Es el conocido como “estrés”. 

 

En el caso del estrés positivo, no se ven superadas las capacidades fisiológicas y 

psicológicas, actuando este tipo de estrés como un elemento motivador que  refuerza y  

ayuda a superar los obstáculos y las dificultades. Puede resultar un elemento de ayuda a la 

hora de afrontar nuevos desafíos. 

Sin embargo, cuando la respuesta ante una situación de estrés resulta insuficiente o 

exagerada, se producen desequilibrios entre lo que se puede hacer y las exigencias creadas 

por unas determinadas condiciones de trabajo (tareas, estructura organizativa,…). Este 

desequilibrio provocará una serie de desajustes, que pueden afectar al bienestar físico y 

psicológico, hablando entonces de estrés negativo. 

EUSTRÉS  

(ESTRÉS 
POSITIVO) 

Supone un estímulo positivo. En este caso la respuesta del 
organismo respeta la capacidad de respuesta física y 
psicológica del individuo. El estrés actúa como un factor 
motivador. 

DISTRÉS  

(ESTRÉS 
NEGATIVO) 

La capacidad de respuesta del trabajador/a es insuficiente o 
ha resultado exagerada, provocando desajustes en el 
trabajador/a y las condiciones de trabajo. 
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C. ORIGEN O FACTOR DESENCADENANTE 

Otra forma de clasificar el estrés es por su efecto temporal, o por su efecto sobre la 

persona, pudiendo establecer una clasificación determinada por cuál  es el origen de la 

situación de estrés, o qué factor o factores desencadenan la respuesta del trabajador/a: 

 SÍNDROME ESTRÉS POST-TRAUMÁTICO: responde al trastorno que nos supone haber 

vivido un episodio traumático, intenso o súbito. Provoca irritabilidad, retraimiento, bajas 

laborales, disminución del rendimiento y cambios de comportamiento.  

Dentro del ámbito laboral se puede producir a consecuencia, por ejemplo, de decisiones 

empresariales negativas, conductas agresivas, violencia en el trabajo, ser víctima o testigo 

de un accidente laboral, lesiones traumáticas,… 

 TECNOESTRÉS: hace referencia a los efectos de los cambios acaecidos en el mercado 

de trabajo y en las organizaciones debido al uso de las tecnologías. Por un lado puede 

suponer un inestimable apoyo, facilitando una mayor y mejor capacidad de hacer frente a  

los crecientes e intensos ritmos de trabajo, mientras que, por otro lado, puede revelarse 

como una fuente de efectos negativos, afectando a las tareas y ambiente de trabajo. 

 ESTRÉS POR RAZÓN DE GÉNERO: está vinculado especialmente con situaciones de 

desigualdad relacionadas directamente con el género y/o sexo del trabajador/a. 
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D. EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL ESTRÉS EN LA SALUD

Si hablamos de los posibles efectos que el estrés puede tener sobre nuestra salud, debemos 

tener en cuenta los diferentes aspectos y factores, tanto organizacionales como 

personales, que pueden influir.  

De esta forma, de acuerdo con los principales efectos que sobre la salud provoca el estrés, 

podemos clasificarlos en  tres niveles de importancia, de mayor a menor grado. 

 Severo: 

a) Depresión. 

b) Problemas de salud (cardiovasculares,  digestivos, etc). 

c) Aislamiento social. 

 Moderado:

a) Aumento de las horas de absentismo en el trabajo. 

b) Sentir fatiga sin causa aparente. 

c) Indiferencia e indecisión. 

 Leve: 

a) Irritabilidad. 

b) Ansiedad. 

c) Insomnio. 

d) Problemas de concentración. 
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CONSECUENCIAS FÍSICAS CONSECUENCIAS PSICOLÓGICAS 

Gastrointestinales: úlcera péptica, dispepsia 

funcional, intestino irritable, colitis ulcerosa, 

aerofagia,… 

Cardiovasculares: hipertensión, 

enfermedades coronarias, arritmias 

cardíacas,… 

Respiratorias: asma bronquial, 

hiperventilación, disnea, sensación opresión 

en el pecho,… 

Endocrinas: hipoglucemia, diabetes, 

hipertiroidismo, síndrome de Cushing,… 

Sexuales: impotencia, vaginismo, 

alteraciones de la libido,… 

Dermatológicas: prurito, dermatitis atópica, 

sudoración excesiva, alopecia,… 

Musculo esqueléticos: alteraciones en los 

reflejos musculares (hiper  e hiporeflexia), … 

Otras: cefaleas, alteraciones inmunológicas 

(gripe, herpes), artritis reumatoide, … 

 

Secuelas negativas: incapacidad para 

concentrarse y/o tomar decisiones, 

sensación de confusión, dificultad para 

mantener la atención, sentimientos de falta 

de control, frecuentes olvidos, 

hipersensibilidad a las críticas, consumo de 

sustancias, mal humor, bloqueos mentales, 

desorientación y preocupación excesiva,… 

Trastornos psicológicos: trastornos del 

sueño, ansiedad, depresión, miedos, fobias, 

adicciones, trastornos afectivos, alteración 

de conductas de alimentación, trastornos 

de la personalidad, esquizofrenia,… 

Manifestaciones externas y 

conductuales: hablar rápido, tartamudeo, 

imprecisión al hablar, precipitación al 

actuar, explosiones emocionales, voz 

entrecortada, comer compulsivamente, 

falta de apetito, conductas impulsivas, risa 

nerviosa, bostezos frecuentes, …. 
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 ESTRÉS TECNOLÓGICO: EL TECNOESTRÉS 

Este concepto surge en el año 1984 de la mano del psicólogo Craig Brod, para hacer 

referencia a una nueva enfermedad causada por la incapacidad para enfrentarse a las 

nuevas tecnologías de una manera saludable, siendo el producto de la combinación de 

ansiedad,  sobrecarga de información, conflicto de roles y factores organizacionales.

Hoy en día, el tecnoestrés se entiende cómo una forma específica de estrés laboral 

relacionada con el uso de las TIC en sus diferentes modalidades y soportes como 

ordenadores, tablets, smartphones, Internet, aplicaciones, correo electrónico, mensajería 

instantánea, redes sociales o programas informáticos. 

El tecnoestrés incluye una serie de respuestas negativas derivadas de la incapacidad del 

individuo para hacer un uso eficiente y saludable de las TIC. Puede manifestarse tanto en 

forma de inadaptación y rechazo de la tecnología, como en una dependencia excesiva o 

adicción.  

Ambos extremos tienen efectos negativos en las personas trabajador/as y pueden 

convertirse en una importante fuente de riesgo laboral. 

En resumen, el tecnoestrés los podemos englobar en tres grandes grupos: tecnoansiedad, 

tecnofatiga y tecnoadicción. 

El tecnoestrés se asocia frecuentemente a síntomas como ansiedad (tecnoansiedad) e 

incluso fatiga o cansancio mental (tecnofatiga). 
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También se observa otro fenómeno psicosocial relacionado con el uso y abuso de las TIC, 

como es la adicción a las tecnologías (tecnoadicción). Por ejemplo, la adición a Internet y 

a estar conectado al correo electrónico, al móvil, etc. 
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 TECNOANSIEDAD (es el tipo de tecnoestrés más conocido)  

Ocurre cuando la persona experimenta tensión y malestar por el uso presente o futuro de 

herramientas tecnológicas en el trabajo.  

La ansiedad lleva a las personas que la sufren a tener una actitud escéptica respeto al uso 

de tecnologías, así como pensamientos negativos sobre la propia competencia y 

capacidades. 

Un tipo específico de tecnoansiedad es la tecnofobia: Jay (1981) define la tecnofobia  en 

base a tres dimensiones: miedo o ansiedad hacia tecnología, pensamientos hostiles  y 

agresivos hacia la tecnología. 

La persona experimenta altos niveles de activación fisiológica no placentera, y siente 

tensión y malestar por el uso presente o futuro de algún tipo de tecnología. La misma 

ansiedad lleva a tener actitudes escépticas respecto al uso de tecnologías, a la vez que 

pensamientos negativos sobre la propia capacidad y competencia con las mismas. 

La tecnofobia tiene tres dimensiones:  

1) Resistencia a hablar sobre tecnología o incluso pensar en ella. 

2) Miedo o ansiedad hacia la tecnología. 

3) Pensamientos hostiles y agresivos hacia la tecnología. 
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 TECNOADICCIÓN:  

 Mientras que la tecnoansiedad y la tecnofatiga están relacionados con la inadaptación 

o desconfianza frente a las nuevas tecnologías, la tecnoadicción es una alteración que se 

caracteriza por todo lo contrario.  

 Implica una necesidad incontrolable y constante de emplear las TIC en “todo momento 

y en todo lugar”, y utilizarlas durante largos períodos de tiempo.  

 Los tecnoadictos quieren estar al día de los últimos avances tecnológicos y acaban 

siendo “dependientes” de la tecnología, siendo el eje sobre lo que se estructuran sus vidas. 

 Incontrolable compulsión a utilizar TIC en "todo momento y en todo lugar", y utilizarlas 

durante largos períodos de tiempo. Los tecnoadictos son aquellas personas que quieren 

estar al día de los últimos avances tecnológicos y acaban siendo "dependientes" de la 

tecnología, siendo el eje sobre el cual se estructuran sus vidas. 
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 TECNOFATIGA: 

Se caracteriza por sentimientos de cansancio y agotamiento mental y cognitivo debidos al 

uso de tecnologías, complementados también con actitudes escépticas y creencias de 

ineficacia con el uso de las TIC.  

Un tipo específico de tecnofatiga es el llamado: síndrome de la "fatiga informativa" 

derivado de los actuales requisitos de la Sociedad de la Información y que se concreta en 

la sobrecarga informativa cuando se utiliza Internet. La sintomatología es: falta de 

competencia para estructurar y asimilar la nueva información derivada del uso de Internet, 

con la consiguiente aparición del cansancio mental. 

Así pues, una exposición laboral prolongada a las nuevas tecnologías, o la incapacidad para 

hacer frente, de forma eficaz, a las demandas generadas, por su implantación, o por la falta 

de recursos personales, puede producir un desequilibrio que supere nuestra capacidad 

para afrontar con solvencia la exposición a estos nuevos estímulos externos, 

provocándonos estrés. Esta situación nos provocará una respuesta negativa, asociada al 

tecnoestrés, con posibles y graves consecuencias para nuestra salud (ansiedad, fatiga, 

adicción,…). 
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 CONSECUENCIAS DEL TECNOESTRÉS 

¿Qué hace que determinados trabajadores/as sufran más tecnoestrés que otros?, y ¿qué 

consecuencias tanto personales como organizacionales tiene el tecnoestrés? 

Los principales antecedentes del tecnoestrés (o tecnoestrores) son las altas demandas 

laborales relacionadas con las TIC, así como la falta de recursos tecnológicos o sociales 

relacionados con las mismas.  

Las altas demandas y la falta de recursos en el trabajo (referentes a las TIC) están 

relacionados con un aumento del tecnoestrés (esto es, tecnoansiedad y/o tecnofatiga), 

estando esta relación modulada por la presencia de recursos personales, tales como las 

propias competencias mentales, la autoeficacia relacionada con la tecnología, etc. 

 

Desde este planteamiento, los tecnoestresores se pueden categorizar en dos bloques: 

tecnodemandas y ausencia de tecnorecursos laborales. 
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Las demandas laborales son aspectos físicos, sociales y organizacionales del trabajo con TIC 

que requieren esfuerzo sostenido, y están asociados a ciertos costes fisiológicos y 

psicológicos (por ejemplo, la ansiedad).  

Las principales demandas en trabajadores/as que utilizan TIC son la sobrecarga de trabajo 

(demasiadas cosas que hacer en el tiempo disponible), la rutina en el trabajo (sobre todo 

cuando el trabajo con TIC es aburrido y monótono y no requiere un esfuerzo mental y 

sostenido, es decir que requiere poca cualificación, como introducir datos en el ordenador), 

el conflicto de rol (ya que aparecen demandas que son percibidas como incompatibles 

entre sí, por ejemplo las instrucciones dadas por grupos diferentes), y el conflicto trabajo-

familia. 

También se produce un aumento de la cantidad de información (no siempre útil para la 

realización de la tarea) que debe ser tratada. Esta sobrecarga de información aumenta la 

carga cuantitativa de trabajo y también cualitativa por la posible dificultad en su 

tratamiento e interpretación. 

Los recursos laborales, son entre otros, el nivel de autonomía en el trabajo con las TIC, el 

feedback o retroalimentación sobre las tareas realizadas con las TIC, y el clima de apoyo 

social por parte de compañeros y supervisores en el uso de las TIC.  

Entre los recursos laborales uno muy importante y que ha sido tradicionalmente objeto de 

estudio son las estrategias de implantación de TIC en las organizaciones.  

Las estrategias de introducción de nuevas tecnologías pueden estar centradas en la 

tecnología o centradas en el usuario. El factor clave está en la responsabilidad sobre el 

control de la tarea: si el control recae sobre la tecnología o sobre los usuarios.  
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La posición que asigna mayor responsabilidad en el proceso a la tecnología se denomina 

diseño centrado en la tecnología. La posición alternativa, defendida por científicos sociales, 

es conocida como diseño centrado en el usuario, la cual es causa de mayor bienestar 

psicosocial, menor estrés y mayor rendimiento en el trabajo. La ausencia de recursos en el 

trabajo con TIC pueden llegar a convertirse en estresores. 

Con el uso de las TIC se reduce el contacto personal por lo que la posibilidad de recibir 

apoyo social, de tipo emocional, puede verse afectada. La empresa debe facilitar los medios 

para que las personas puedan exponer los problemas que les supone un cambio en su 

manera de trabajar, en las habilidades requeridas para el desarrollo de la tarea, de manera 

que les facilite la adaptación al cambio. 

Los recursos personales se refieren a las características de las personas que funcionan 

como mitigadores del impacto negativo de las altas demandas y la falta de recursos 

laborales en el tecnoestrés. Entre los principales recursos hay características de 

personalidad más estables a lo largo del tiempo, y también creencias sobre las propias 

competencias para hacer frente a las tecnologías.  

Entre las características de personalidad amortiguadoras del tecnoestrés, la investigación 

ha demostrado que la Personalidad Resistente es un estilo de personalidad que es fuente 

de resistencia al estrés en general, en donde se dan tres atributos: compromiso, control y 

desafío.  

Respecto a las consecuencias destacan entre otras: las quejas psicosomáticas tales como 

problemas en el sueño, dolores de cabeza, dolores musculares, trastornos 

gastrointestinales; así como también daños organizacionales tales como el absentismo y la 
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reducción del desempeño sobre todo debido al no uso o mal uso de las TIC en el puesto de 

trabajo.  

A la larga, el tecnoestrés podría acabar desarrollando también burnout o síndrome de 

quemarse por el trabajo. 
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 CÓMO SE PRODUCE EL TECNOESTRÉS.  

Los principales efectos sobre la salud psicológica se producen por los posibles cambios en 

las características del puesto y su vivencia como potenciales estresores.  

Las nuevas tecnologías pueden cambiar determinados aspectos tanto del contenido como 

del ambiente de trabajo, convirtiendo estos aspectos en potenciales estresores que 

pueden afectar la salud psicológica de los trabajadores/as, o por el contrario mejorarla. 

Todo dependerá de las estrategias de diseño, implantación y gestión de las nuevas 

tecnologías y de las características personales de los potenciales usuarios. 

Así, el impacto de las nuevas tecnologías sobre la salud psicológica no es directo sino que 

depende de los cambios en el puesto de trabajo, las estrategias de introducción de las 

nuevas tecnologías, y las características de los trabajadores/as.  

A continuación analizaremos cada uno de estos aspectos (ver esquema que aparece a 

continuación). 
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Fuente INSHT 

  

94



 
 

 CAMBIOS EN LAS CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO (TECNOESTRESORES) 

La incorporación de nuevas tecnologías puede producir distintos cambios en las 

dimensiones del puesto de trabajo, que en función de cómo sean implantadas y de las 

características de los usuarios tendrán un efecto positivo o negativo sobre la salud de las 

personas usuarios/as.  

Las principales dimensiones del puesto de trabajo que se han estudiado en cuanto a 

potenciales tecnoestresores son:  

 Las relaciones interpersonales.  

 El control sobre el trabajo. 

 Las demandas laborales. 

 La claridad ambiental.  

Veamos a continuación los principales resultados que se han obtenido al respecto de cada 

una de ellas. 

1.1. Las relaciones interpersonales: 

El correo electrónico, video llamadas, y en general la comunicación en grupo a través del 

ordenador introducen importantes cambios en los sistemas de comunicación de la 

empresa.  

También se ven transformadas la frecuencia y calidad de los contactos interpersonales, el 

tipo de interacciones y la oportunidad de tenerlos; así como la capacidad de influencia 

social, las relaciones informales en el grupo y la supervisión y el control de los 

trabajadores/as.  
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1.2. El control sobre el trabajo: 

La falta de control sobre el trabajo realizado lleva asociados problemas físicos (ejemplo: 

dolores musculares, problemas de visión, etc.) y afectivos (ejemplo: insatisfacción, 

irritabilidad, tensión, ansiedad y depresión).  

En este marco se ha ido desarrollando la tesis de la "descualificación vs. recualificación". 

La perspectiva de la descualificación se basa en que las nuevas tecnologías se utilizan para 

expropiar las habilidades de los trabajadores/as, reduciendo el control sobre su trabajo. Así 

se produce una subordinación del trabajador/a a los medios de producción.  

El polo opuesto es la tesis de la recualificación centrada en el polo de la humanización del trabajo 

que libera al trabajador/a de tareas auxiliares y rutinarias, permitiéndole llevar a cabo tareas más 

significativas.  
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1.3. Las demandas laborales: 

Hace referencia al cambio en las demandas del trabajo con nuevas tecnologías. La 

manufactura integrada por ordenador parece incidir en un aumento del conflicto, la 

ambigüedad y la sobrecarga de rol.  

La sobrecarga puede ser: 

 Cuantitativa (excesivas demandas en función del tiempo disponible). 

 Cualitativa (demandas para las que la persona no tiene suficientes recursos de 

respuesta). 

Los tipos de demandas mentales más frecuentes son:  

 Demandas atencionales. 

 Resolución de problemas con el fin de prevenir o corregir errores.  

 Incremento del uso de memoria a corto plazo. 

 Simultaneidad de tareas. 

 Aumento de las demandas de planificación y toma de decisiones. 

Las demandas del puesto y de las tareas asistidas por ordenador pueden generar 

tecnoestrés tanto si estas demandas son excesivas (sobrecarga mental) como si son escasas 

(rutina o aburrimiento).  
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Los principales estresores se han asociado a: 

1. Abstracción de las tareas. La falta de concreción en el objeto de trabajo puede producir 

dos tipos de problemas: sentimiento de irrealidad de los objetos  y temor exagerado a 

cometer errores. 

2. Esfuerzo mental. El uso de ordenadores y sistemas asistidos conlleva un notable 

incremento del esfuerzo mental para realizar la tarea. 

3. Adaptación al trabajo con ordenadores. El período de adaptación conlleva una 

necesidad de aprendizaje para ajustarse a las nuevas demandas. Así pueden aparecer 

efectos negativos en la medida en que se reduzca el control del trabajador/a sobre su tarea 

(trabajo rutinario), se incremente la incertidumbre del flujo de trabajo o sus interrupciones 

(caídas del sistema).  

  

98



 
 

 LAS CARACTERÍSTICAS DE PERSONALIDAD. 

La resistencia al cambio está muy relacionada con el concepto de Personalidad Resistente.  

Es un estilo de personalidad que es fuente de resistencia al estrés, en donde se dan tres 

atributos: compromiso, control y desafío.  

El compromiso como capacidad para creer en lo que uno hace, y tendencia a implicarse en 

lo que hace.  

El control o tendencia a creer y actuar suponiendo que uno puede influir sobre el curso de 

sus eventos, responsabilidad en las acciones.  

El desafío o reto, se basa en la creencia de que el cambio más que la estabilidad es la norma 

de la vida. Las personas motivadas por el reto buscan el cambio y nuevas experiencias y se 

aproximan a ellas con flexibilidad y tolerancia a la ambigüedad. Los sucesos indeseables 

son posibilidades y no amenazas.  

Todos estos aspectos, si no son tenidos en cuenta en la gestión de la implantación de las 

nuevas tecnologías pueden convertirse en potenciales estresores para los usuarios y así 

afectar a su salud psicológica (ejemplo: bajo bienestar psicológico, insatisfacción laboral, 

burnout, quejas psicosomáticas).  

Ello a su vez tendrá consecuencias para la organización (baja productividad, absentismo 

laboral, accidentalidad laboral, y en definitiva, un bajo funcionamiento integrado). 
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 ¿CÓMO MEDIR EL TECNOESTRÉS? 

Para medir el tecnoestrés contamos con diferentes instrumentos generados 

mayoritariamente en Estados Unidos.  

 Entre ellos se destaca una batería para evaluar la tecnofobia que comprende tres 

instrumentos (20 ítems cada uno con una escala de respuesta de 1 a 5):  

 "Computer Anxiety Rating Scale" (CARS-C) que mide ansiedad hacia la tecnología. 

 "Computer Thoughts Survey" (CTS-C) que mide pensamientos específicos que las 

personas tienen cuando trabajan con tecnología. 

 "General Attitudes Toward Computers Scale" (GATCS-C) que evalúa una serie de 

actitudes hacia los ordenadores y la tecnología (Rosen, Sears, y Weil, 1987; Rosen y Weil, 

1992; Sears, Rosen y Weil, 1988; Weil y Rosen, 1988). 

 Se destacan también dos escalas para evaluar el daño producido por el uso de 

tecnologías:  

 "Computer Technology Hasless Scale”. 

 "Computer Hassless Scale" (Hudiburg, 1989a y 1989b).  

La segunda escala es una versión reducida de la primera y solo se centra en los daños 

provocados por el uso actual de ordenadores.  En ambos casos se evalúa:  

 La gravedad del daño. 

 Los problemas con la ejecución (velocidad lenta del programa). 

 Los problemas con la información que ofrece el ordenador (instrucciones 

incomprensibles). 
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 Existen otros instrumentos que permiten evaluar otros fenómenos relacionados con la 

tecnología como la "tecnosis" o dependencia psicológica de algunas personas sobre la 

tecnología. Consiste en un instrumento corto compuesto por 7 ítems con una respuesta 

dicotómica SI/ NO (Weil y Rosen, 1997). 
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 En España, un instrumento válido para diagnosticar el tecnoestrés es el RED-TIC, 

desarrollado por el equipo de Investigación WONT Prevención Psicosocial de la Universitat 

Jaume I de Castellón (http://www.wont.uji.es). Este instrumento está compuesto por 

cuatro bloques de variables que hacen referencia explícita al trabajo con tecnologías: 

1. Datos administrativos. 

2. Uso de TIC. 

3. Riesgos Psicosociales.  

4. Consecuencias Psicosociales. 

Un aspecto a destacar es su capacidad para diagnosticar el fenómeno del tecnoestrés, así 

como de conocer sus antecedentes (demandas y falta de recursos laborales y personales) 

y consecuencias a nivel emocional. Además, incluye una evaluación no sólo de los daños 

psicosociales sino también del bienestar psicosocial. 
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 VARIABLES DEL INSTRUMENTO RED-TIC 

 

  

DATOS ADMINISTRATIVOS USO DE TIC 

Edad 

Sexo 

Grado académico 

Puesto de trabajo 

Categoría profesional 

Area funcional 

Tipología de tareas 

Descripción de tareas 

Tipo de contrato 

Horario de trabajo 

Horas de trabajo formales y reales 

Estabilidad laboral 

Absentismo 

Antigüedad en el puesto, en la empresa y 

trabajando en general 

Ámbitos de uso 

Valoración de la experiencia 

Adquisición del conocimiento 

Cursos de formación y aplicabilidad 

Experiencia uso TIC 

Uso de servicios tecnológicos 

Uso de software 

Adecuación al trabajo 

Percepción de cambio tecnológico 
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RIESGOS PSICOSOCIALES CONSECUENCIAS 

 

DEMANDAS: 

Sobrecarga cuantitativa 

Ambigüedad del rol 

Rutina 

Sobrecarga mental 

Obstáculos 

 

FALTA DE TECNO-RECURSOS: 

Autonomía 

Apoyo social 

Trabajo en equipo 

 

FALTA DE RECURSOS PERSONALES: 

Autoeficacia en el uso de las TIC 

Competencia en el uso de las TIC 

Ineficacia en el uso de las TIC 

Daños psicosociales 

Quejas psicosomáticas 

Aburrimiento 

Fatiga 

Cinismo 

Ansiedad 

Adicción 

Absorción 
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La administración de este cuestionario puede realizarse utilizando el modelo tradicional de 

"lápiz y papel" o bien en versión on-line (http://www.want.uji.es/nuestra-herramienta-red/).  

Este formato online está teniendo cada vez más demanda ya que permite que la persona que 

lo cumplimenta reciba un feedback inmediato sobre sus resultados individuales en cada una 

de las dimensiones del tecnoestrés, así como una estimación de los valores normativos. 

EL TECNOESTRÉS COMO DAÑO PSICOSOCIAL SE MIDE CON TRES TIPOS DE 

DIMENSIONES: 

1. Afectiva (ansiedad vs. fatiga). 

2. Actitudinal (actitud escéptica hacia la tecnología). 

3. Cognitiva (creencias de ineficacia en el uso de la tecnología).  

 

Los ítems de estas escalas deben responderse por los trabajadores/as que utilizan TIC en 

su trabajo utilizando una escala de frecuencia tipo Likert que oscila entre "0" (nada/nunca) 

a"6" (siempre/todos los días).  

Así, altas puntuaciones en estas dimensiones serán indicadores de "tecnoestrés" en sus dos 

manifestaciones:  

1) Tecnoansiedad. 

2) Tecnofatiga. 

Al igual que en otros cuestionarios, la estrategia para la obtención de las puntuaciones de 

cada escala (fatiga, ansiedad, escepticismo e ineficacia) consiste en sumar las puntuaciones 

obtenidas en cada uno de los ítems que pertenecen a cada escala y dividir el resultado por 

el número de ítems de la escala (las cuatro escalas están formadas por un total de 4 ítems 

cada una).  
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Por ejemplo, para obtener la puntuación en la dimensión de "Fatiga" hay que sumar cada 

una de las puntuaciones directas obtenidas en cada uno de los ítems de Fatiga y después 

dividir el total por "4".  

El mismo procedimiento debe seguirse para conocer la puntuación en cada una de las 

restantes dimensiones y para cada uno de los trabajadores/as. (Ver cuadro CUESTIONARIO 

DE TECNOESTRÉS). 

En un estudio realizado, la muestra comparativa está compuesta por 741 trabajadores/as 

españoles de diversas ocupaciones (trabajadores/as de oficina, operarios de industrias 

cerámicas, profesores, empleados de servicios, etc.).  

Para el diagnóstico de la tecnoansiedad se deben tener altas puntuaciones en ansiedad, 

escepticismo e ineficacia, y para el diagnóstico de la tecnofatiga, altas puntuaciones en 

fatiga, escepticismo e ineficacia.  

Los análisis realizados utilizando la muestra general de trabajadores/as señalan que existen 

diferencias significativas en algunas escalas de tecnoestrés en función del sexo y edad.  

En función del sexo, las diferencias significativas aparecen exclusivamente en la dimensión 

de ansiedad, siendo las mujeres las que manifiestan mayores niveles de ansiedad con el 

uso de las TIC que los hombres.  

En función de la edad, existen diferencias significativas en todas las dimensiones de 

tecnoestrés. A mayor edad, mayor fatiga, mayor ansiedad, mayor escepticismo, y creencias 

más consistentes de ineficacia en el uso de las TIC. 
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El instrumento RED-TIC puede ser útil para realizar una evaluación y diagnóstico de la 

tecnoansiedad y la tecnofatiga de manera precisa entre los trabajadores/as de TIC de 

cualquier organización y además, permite la comparación de los resultados obtenidos a 

nivel personal con una muestra normativa de población trabajadora española y con una 

muestra más específica de usuarios de tecnología. 

Es necesario identificar los factores de riesgos relacionados con el uso de estas nuevas 

tecnologías, con el fin de establecer una serie de indicadores que nos permitan, mediante 

la evaluación de riesgos, determinar cuantas medidas preventivas sean necesarias, para 

evitar  efectos perjudiciales sobre la salud.  
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CUESTIONARIO DE TECNOESTRÉS 

¿Cómo se siente cuando utiliza Tecnología de la Información y Comunicación (TIC) en su 

trabajo? Utiliza la siguiente escala de respuestas: 

Nada 
Casi 

nada 
Raramente 

Algunas 

veces 
Bastante 

Con 

frecuencia 
Siempre 

0 1 2 3 4 5 6 

Nunca 

Un par de 

veces al 

año 

Una vez al 

mes 

Un par de 

veces al 

mes 

Una vez a 

la semana 

Un par de 

veces a la 

semana 

Todos 

los días 
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1 
Con el paso del tiempo, las tecnologías me 

interesan cada vez menos 
0 1 2 3 4 5 6 

2 
Cada vez me siento menos implicado con el uso de 

las TIC 
0 1 2 3 4 5 6 

3 
Soy más cínico respecto a la contribución de las 

tecnologías en mi trabajo 
0 1 2 3 4 5 6 

4 
Dudo del significado del trabajo con las 

tecnologías 
0 1 2 3 4 5 6 

5 
Me resulta difícil relajarme después de un día de 

trabajo utilizándolas 
0 1 2 3 4 5 6 

6 
Cuando termino de trabajar con TIC, me siento 

agobiad@ 
0 1 2 3 4 5 6 

7 
Estoy tan cansad@ cuando acabo de trabajar con 

ellas que no puedo hacer nada más 
0 1 2 3 4 5 6 

8 
Me siento tenso y ansioso de trabajar con 

tecnologías 
0 1 2 3 4 5 6 

9 

Me asusta pensar que puedo destruir una gran 

cantidad de información por el uso inadecuado de 

las  mismas 

0 1 2 3 4 5 6 

10 
Dudo a la hora de utilizar tecnologías por miedo a 

cometer errores 
0 1 2 3 4 5 6 
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11 
El trabajar con ellas me hace sentir incomod@, 

irritable e impaciente 
0 1 2 3 4 5 6 

12 En mi opinión, soy ineficaz utilizando tecnologías 0 1 2 3 4 5 6 

13 
Es difícil trabajar con tecnologías de la información 

y de la comunicación 
0 1 2 3 4 5 6 

14 

Me considero  ineficaz utilizando tecnologías, 

estoy inseguro de acabar bien mis tareas cuando 

utilizo las TIC 

0 1 2 3 4 5 6 

15 
Es difícil concentrarme después de trabajar con 

tecnologías 
0 1 2 3 4 5 6 
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Este método (RED-TIC)  permite realizar un diagnóstico del fenómeno del tecnoestrés, que 

permite evaluar los daños psicosociales que puede suponer el uso de la tecnología, y el 

grado de bienestar psicosocial.  

A través de este método podremos obtener información sobre indicadores tales como las 

demandas y falta de recursos laborales y personales y las posibles consecuencias, a nivel 

emocional, que puedan derivarse del uso de los sistemas y herramientas tecnológicos. 

Si los resultados dan altas puntaciones en ansiedad, escepticismo e ineficacia, 

determinarán la presencia de riesgo de tecnoansiedad, mientras que aquellos que reflejen 

altas puntaciones en fatiga, escepticismo e ineficacia, nos permitirán evidenciar la 

existencia de riesgo de tecnofatiga. 
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TECNOFATIGA 

Fatiga relacionada con el uso de equipos. 

Actitud escéptica hacia la tecnología. 

Creencias de ineficacia en el uso de la 

tecnología. 

 

Cuando, como resultado de la aplicación de esta metodología se obtengan resultados 

elevados en alguno de los cuatro indicadores (ansiedad, fatiga, escepticismo e ineficacia), 

si bien no se podrá decir que se está en una situación de riesgo de tecnoestrés, sí que será 

una situación en la que es necesario adoptar medidas preventivas, que permitan reducir o 

eliminar las causas detectadas, así como evitar su aparición y manifestación futura. 

 

TECNOANSIEDAD 

Ansiedad generada por el uso de 

herramientas y sistemas tecnológicos. 

Actitud escéptica hacia la tecnología. 

Creencias de ineficacia en el uso de la 

tecnología. 

RIESGO RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DEL MÉDODO RED-TIC 
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La evaluación del tecnoestrés es la primera herramienta preventiva que debe llevarse a 

cabo, será el punto de partida para determinar las acciones preventivas necesarias y 

planificar la aplicación de las mismas. 
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 CONSECUENCIAS DEL TECNOESTRÉS 

Conciencia de la enfermedad y tratamiento 

En vista de la paradoja de «cambio permanente» que vivimos, es evidente que hay que 

tomar medidas para afrontar el estrés ante las nuevas tecnologías. Es preciso desde la 

empresa tomar medidas, hacer frente a los cambios para que al trabajador/a le resulte 

adaptativo y no desarrolle escepticismo ante el uso de estas herramientas.  

Concretamente, se hace necesaria una concienciación desde los departamentos de 

recursos humanos, desde los que se deberían llevar a cabo una política orientada a la 

prevención del daño psicosocial que significan las nuevas formas de trabajar, mediante la 

disminución y/o eliminación de barreras, proporcionando posibilidades de formación para 

practicar, simplificando la tecnología o haciéndola más fácil de usar y reduciendo así la 

ansiedad.  

Cuantas más facilidades perciban los trabajadores/as para afrontar el uso de una 

tecnología, menos tecnoestrés se va a producir. 

Entre las consecuencias del tecnoestrés, se encuentran muchas de las mencionadas cuando 

hablábamos de estrés laboral, tales como: problemas para conciliar el sueño, dolores de 

cabeza, musculares, trastornos gastrointestinales, sensación de agobio o fatiga crónica que 

en muchas ocasiones provocan bajas laborales, incrementando los niveles de absentismo 

en la organización y reduciendo el rendimiento y productividad de los trabajadores/as. 

Lo ideal es prevenir antes de que se produzca cualquier tipo de daño en el trabajador/a. 

Para ello, se debe realizar un rediseño del puesto de trabajo en el que se va a implantar la 

nueva tecnología, y determinar cuáles serán las nuevas competencias que tendrá que 
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desarrollar el trabajador/a. Posteriormente se tendrán que poner en marcha planes de 

formación para evitar en la medida de lo posible el tecnoestrés. 

Es importante que las herramientas tengan diseños ergonómicos que faciliten la 

interacción persona-máquina que sea fácil de usar para cualquier trabajador/a. 

Otra forma de prevención es crear equipos de trabajo, que fomenten una cultura y clima 

organizacional más constructivos.  

Por otra parte, cambiar el clima y la cultura organizacional es difícil pero a largo plazo puede 

conseguirse. La clave se encuentra en el apoyo a la introducción de las nuevas tecnologías 

mientras que se da soporte a las personas que van a utilizarlas. El apoyo organizacional ha 

sido una variable estudiada en multitud de trabajos donde se ha evidenciado su efecto 

amortiguador del estrés laboral en diferentes entornos. Así, en lo que respecta al 

tecnoestrés, se ha observado que un clima de apoyo es más eficaz para contrarrestar los 

efectos de esta patología en los trabajadores/as que la padecen, mejorándose la 

autoeficacia. 

Además de todo esto, aumentar el control sobre el propio trabajo, la autonomía y la 

responsabilidad puede ser todo un reto positivo para la persona. La falta de control sobre 

la máquina conlleva problemas físicos y psicológicos, similares a los mencionados líneas 

más arriba (problemas musculares, irritabilidad, insatisfacción, ansiedad, depresión, etc.). 

Las TIC nunca deberían sustituir la calidad humana de las relaciones ni ocupar nuestro 

tiempo indebidamente. Debido a la evolución del mercado en estos momentos, es preciso 

que tanto las organizaciones como los trabajadores/as estén informados de sus riesgos, a 

parte de sus notables ventajas. 
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A todo esto se añaden los sentimientos negativos generados por tener que «renovarse» 

continuamente para poder seguir trabajando y hacer frente a la competencia. Es muy 

común que el trabajador/a se sienta obsoleto. 

Debido a la multitud de cambios que se suceden en el entorno laboral actual y a la 

necesidad de actualizarse y ser más flexibles ante un mercado tan fluctuante, no es extraño 

encontrar personas que (sobre todo con edad avanzada), sienten miedo o evitan 

enfrentarse a las nuevas tecnologías, solo por la primera imagen «cambiante» o 

«moderna» que éstas transmiten.  
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A continuación se analizan las principales enfermedades músculo-esqueléticas que se 

pueden sufrir en las profesiones tecnológicas y digitales. Algunos de estos trastornos, como 

es el síndrome del pulgar de Blackberry, son relativamente recientes, asociados a la 

utilización de los nuevos dispositivos electrónicos (ordenadores portátiles, smartphones, 

tablet, PDA, etc.) durante largos períodos de tiempo y con posturas inadecuadas. 

A. SÍNDROME CERVICAL  

 DEFINICIÓN 

Cuadro clínico caracterizado por el dolor, rigidez muscular e hipersensibilidad en la región 

del cuello, producido por una contractura muscular persistente en esta región, afectando 

a un músculo o a un grupo muscular. 

La contractura comprime los pequeños vasos que aportan sangre al músculo, dificultando 

la irrigación sanguínea y favoreciendo, aún más, la contractura e impidiendo su 

recuperación. Los músculos que con mayor frecuencia se ven afectados por la contractura 

son el trapecio (en la zona posterior del cuello) y el elevador de la escápula. 

 El uso del smartphone y el tablet difundieron una dolencia que afecta al cuello, lo que los 

médicos denominan cuello de texto, que afecta a las personas que pasan mucho tiempo en 

la misma postura inclinadas sobre los dispositivos móviles para  su manejo. 
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 FACTORES 

En las profesiones tecnológicas y digitales, los factores que desencadenan la contractura 

están relacionados con la sobrecarga de trabajo, el uso repetitivo de los músculos y las 

posturas forzadas o incorrectas de cuello mantenidas durante largos períodos de tiempo. 

 SÍNTOMAS 

En una primera etapa aparece dolor, contracturas, sensación de fatiga muscular y merma 

de la movilidad. En algunos casos puede resultar difícil y doloroso mover la cabeza. 

A veces la propia contractura puede ocasionar cefalea (dolor de cabeza), generalmente 

manifestándose en la región de la nuca. Otras veces el dolor puede extenderse hacia el 

hombro y hasta el trapecio. 

En general, todos estos síntomas tienden a disminuir con el reposo, aunque pueden 

perdurar semanas o meses, siendo completamente reversibles. En las etapas crónicas los 

síntomas pueden continuar durante el reposo. 

Una contractura muscular recurrente puede ser un síntoma de una enfermedad de base, 

como la artrosis de los segmentos articulares del cuello, hernias, etc 

 TRATAMIENTO 

Tratamiento inicial mediante antiinflamatorios orales para reducir el dolor y la inflamación 

y rehabilitación mediante fisioterapia. Cuando estos tratamientos no resuelven el dolor y 

la inflamación, puede recurrirse a las infiltraciones (inyección) con corticoides en el punto 

de dolor. La cirugía sólo está indicada para los casos crónicos. 
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 B. LUMBALGIA  

 DEFINICIÓN 

Contractura dolorosa en los músculos de la parte baja de la espalda, denominada zona 

lumbar, que se presenta de diferentes formas y con diferentes orígenes. Los músculos 

contraídos comprimen los vasos sanguíneos que aportan sangre al músculo, dificultando 

así la irrigación sanguínea y favoreciendo aún más la contractura y dificultando su 

recuperación. 

La duración de la lumbalgia determina si es aguda o crónica. Si el dolor duró menos de tres 

meses se considera aguda, mientras que si el dolor supera los tres meses de duración es 

crónica y puede  causar incapacidades severas para quien la padece. 

 FACTORES 

En las profesiones tecnológicas y digitales la mayoría de las lumbalgias derivan de esfuerzos 

repetidos, malas posturas o incorrectas en la posición sentada y del estrés. También el 

sedentarismo  favorece la aparición de este trastorno. 

 SÍNTOMAS 

El síntoma principal es el dolor en la parte baja de la columna, aunque puede acompañarse 

o no de impotencia funcional y presentarse de diferentes formas, concentrado en un 

punto, en forma de cinto, continuo y alterno, provocado por un movimiento o irradiado 

hacia la pierna. Puede impedir la flexión de la columna u obligar a la persona a estar erecta, 

incapacitarla para estar sentada, pasear o realizar giros en la cama. 
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 TRATAMIENTO  

El tratamiento consistirá en evitar movimientos bruscos, mantener una buena postura y un 

buen estado de la musculatura, fortalecer los músculos de estabilización lumbar, seguir las 

normas de higiene postural, el estiramiento de cuádriceps y la actividad física en general. 
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 C. DORSALGIA  

 DEFINICIÓN 

Cuadro de dolor que aparece en la zona central de la espalda, concretamente en las 

vértebras dorsales y aumenta al mantener la postura durante un período largo de tiempo.  

Se convierte en crónica cuando los dolores persisten más de tres meses. 

FACTORES 

En estas profesiones, las posturas inadecuadas sobre todo en posición sentada, cuando la 

columna se “cansa” y empieza a “encorvarse” dando lugar al denominado efecto “joroba”, 

son un factor detonante de estos dolores. También la exposición al frío puede ser un factor 

a tener en cuenta. 

 SÍNTOMAS 

Por lo general, el dolor comienza cuando se realiza torsión y flexión del pecho, extensión 

del cuello y al elevar los brazos. Los síntomas se localizan mayoritariamente detrás de los 

hombros y de la espalda, y pueden ser causados durante la fase de movimiento o 

inmediatamente después, al volver a la posición de reposo o al respirar profundamente. 

 TRATAMIENTO 

Los tratamientos pueden incluir medicamentos, antibióticos, para aliviar el dolor de forma  

temporal. Se pueden incluir ejercicios de estiramiento, masajes de relajación, fisioterapias 

y calor en la zona más afectada para tratar de relajar el músculo. No obstante es 

fundamental una adecuada higiene postural para prevenir este tipo de dolencias y 

posteriores deformidades en la columna vertebral. 
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 D. SÍNDROME DEL  TÚNEL CARPIANO  

 DEFINICIÓN 

Neuropatía por atrapamiento del nervio mediano a nivel del pulso de la mano. Cuando los 

tejidos (ligamentos  y tendones) se inflaman, presionan el nervio mediano y provocan el 

dolor y entumecimiento del pulso y el adormecimiento de los tres primeros dedos de la 

mano (pulgar, índice y medio) y mitad del anular. 

 FACTORES 

Las principales causas que dan origen a este  síndrome en estas profesiones están 

vinculadas a la repetición de movimientos y con el uso incorrecto y prolongado del ratón y 

teclados de ordenador. De hecho también se conoce como síndrome del ratón, que además 

de manifestarse con el síndrome del túnel carpiano, puede hacerlo con una tendinitis o 

tenosinovitis. 
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 SÍNTOMAS 

Los  síntomas principales se manifiestan como dolor en las manos, rigidez y la incomodidad 

en los dedos,  el pulso y el antebrazo, sumado a esto un adormilamiento en los dedos y 

pérdida de fuerza. 

 TRATAMIENTO 

El tratamiento pretende, en primer lugar, reducir la presión en el túnel del carpo. En 

principio existe un tratamiento conservador, con descanso y ejercicios, férula de pulso y 

dedo, fármacos antiinflamatorios, infiltraciones con corticoides de depósito y si falla, es 

necesario practicar un tratamiento quirúrgico. 
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 E. TRASTORNOS MÚSCULO-ESQUELÉTICOS RELACIONADOS CON LOS TENDONES 

 TENDINITIS Y TENOSINOVITIS. 

 DEFINICIÓN Y TIPOS 

La tendinitis es una enfermedad causada por la inflamación de un tendón, que es la 

estructura fibrosa que une el músculo con el hueso. 

La tenosinovitis es una tendinitis acompañada de inflamación de la cubierta protectora que 

recubre el tendón (vaina tendinosa). 

Dentro de este apartado se recogen alguna de las principales manifestaciones clínicas en 

estas profesiones: 

o DEDO EN GATILLO O EN RESORTE:  

 Dentro de los distintos tipos de tendinitis, el “dedo en gatillo o en resorte”, 

denominado tenosinovitis estenosante de los flexores, es de las más frecuentes.  

 En esta patología, el paciente presenta un chirriado al flexionar y extender los dedos.  

 Relacionada con el traumatismo repetido del tendón flexor, la flexión repetitiva de los 

dedos y el traumatismo directo  sobre  el  sitio  de la  estenose,  que  engrosa  la cápsula 

del tendón y provoca la formación de un nódulo, que cuando choca con el ligamento 

transversal anular produce un chirriado.  

 Si el nódulo crece o el ligamento engrosara, este no  puede atravesar la fibra anular de 

modo que el dedo se queda fijo en posición flexionada. 

 Los dedos más afectados son el medio y el anular, pudiendo afectar también al pulgar. 
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o TENOSITIVITE DE QUERVAIN:  

 Es la inflamación crónica de los tendones que ocupan el primer compartimento 

extensor de la mano (alrededor de la base del pulgar), abductor ancho y extensor corto del 

pulgar, causada por el movimiento repetitivo del dedo.  

  

 La hinchazón hace que se inflamen las vainas (fundas) que cubren los tendones, 

ejerciendo presión en los nervios próximos, provocando dolor y entumecimiento. 

 

o TENOSITIVITE DEL EXTENSOR ANCHO DEL PRIMER DEDO:  

 Se origina por  movimientos rotatorios repetidos del brazo.  

 Este tendón se localiza en el tercer compartimento extensor, situado sobre el lado 

medio del tubérculo de Lister, a la altura del pulso, sigue un curso oblicuo y cruza sobre los 

tendones extensores radiales del carpo corto y ancho, antes de dirigirse cara al pulgar, 

donde se inserta en la base de la falange distal. 

 FACTORES 

La aparición de estos trastornos en las profesiones tecnológicas y digitales está relacionada 

con los movimientos repetidos o porque el tendón se encontrara repetidamente en tensión 

(posturas forzadas) o en contacto con una superficie dura.  
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Por ejemplo, la tendinitis conocida como tendinitis del ratón del ordenador, está causada 

por el uso excesivo del ratón. En algún país esta dolencia ya está reconocida como 

enfermedad laboral, como es el caso de Dinamarca. 

 

 SÍNTOMAS Y  TRATAMIENTOS 

Dedo en gatillo o en resorte 

 Inicialmente aparecen molestias en la palma y en la mano durante  el movimiento de 

los dedos. 

 De forma progresiva, van aumentando estas molestias, presentándose dolor y la 

sensación de que el dedo se traba, asociado a un chirriado.  

 Se produce un aumento de las molestias al lograr la extensión del dedo después de su 

manipulación. 

 En  casos  leves  puede  recurrirse a fármacos antiinflamatorios para aliviar las 

molestias. También las infiltraciones de cortisona en la zona afectada. Se puede optar 

también por la inmovilización  del dedo con una férula. 

 Cuando los síntomas no se alivian con fármacos ni ejercicios, es preciso recurrir a la 

cirugía. 
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Tenosinovitis de Quervain 

 Aparece dolor agudo o subagudo en la cara externa del pulso, a nivel de la estiloides 

radial, irradiado cara el  pulgar y a la diáfisis del radio, que aumenta al realizar movimientos 

de flexión, extensión y abducción del pulgar.  

 Es habitual el dolor al realizar la pinza con la mano y con frecuencia la pérdida de 

fuerza, que dificulta coger o sostener objetos.  En etapas avanzadas el dolor se mantiene 

durante el descanso. 

 En un primer momento suelen emplearse antiinflamatorios y reposo de la mano 

afectada, empleando un inmovilizador de pulgar.  

 Si las molestias persisten, pueden realizarse infiltraciones con corticoides en la zona 

afectada. 

 Por último y si los síntomas siguen, se realiza cirugía para liberar los tendones. 

 

Tenosinovitis del extensor ancho del primer dedo 

 Cuadro clínico con dolor y pérdida de fuerza y puede acompañarse de crepitación.  

 La flexión del pulgar provoca o incrementa  el dolor.  

 La complicación más grave está en la rotura del tendón si no se trata a tiempo.  

 El tratamiento es similar a la dolencia anterior. 

  

129



 
 

 

F. SÍNDROME DEL PULGAR DE BLACKBERRY 

 DEFINICIÓN 

Trastorno de reciente aparición motivado por la revolución de la telefonía móvil, 

concretamente  de la utilización de los smartphones y sus teclados. Estos dispositivos llevan 

a un uso excesivo de los pulgares para teclear, ocasionando la inflamación en el tendón por 

la repetición de movimientos y las largas jornadas de uso.  

Este gesto repetitivo implica una sobrecarga en la articulación que provoca un dolor en la 

base del primer metacarpiano, que puede impedir realizar otras acciones de la vida 

cotidiana. El dolor puede extenderse a los pulsos de la mano e incluso a brazos y cuello. 

 FACTORES 

Un incremento exponencial en la cantidad de texto que se escribe en estos dispositivos, 

por ejemplo, para el envío de mensajes, correo electrónicos, acceso a Internet, etc. obligan 

a sostener el aparato con el resto de los dedos mientras se escribe con los pulgares. El gran 

número de palabras por minuto que se teclean y la gran precisión que requiere escribir en 

un teclado tan pequeño, así como la tendencia a las pantallas táctiles, producen este 

síntoma. 

Según una investigación de la Universidad de Gotemburgo (Suecia), la incorrecta postura 

en el momento de escribir es la causante de esta dolencia. Ewa Gustafsson, ergonomista 

de la Academia Sahlgrenska, expone que la presión que se ejerce sobre la punta del pulgar 

al escribir en estos dispositivos móviles, se magnifica en la base del dedo y con el tiempo 

puede provocar problemas como desgaste de la articulación, dolor, inflamación, pérdida 

de fuerza y de capacidad de movimiento en la mano. 
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 SÍNTOMAS 

Los síntomas de esta enfermedad se presentan con fuertes dolores en las articulaciones de 

los pulgares y dolores en los pulsos de la mano. 

 

 TRATAMIENTO 

Una vez se descubra el origen del trastorno en una primera instancia, pueden tomarse 

medidas antiinflamatorias, de reeducación del gesto, neurodinámicas, etc. No obstante, 

deben tenerse en cuenta una serie de medidas preventivas para evitar lesiones: 

o Apoyar los brazos sobre una superficie para escribir, evitando que queden suspendidos 

en el aire. 

o Descansar si aparece fatiga al escribir textos largos, para que así descansen las 

articulaciones. 

o Procurar que la posición del pulso sea neutral, sin inclinarlo hacia atrás ni hacia delante, 

ya que sí existe un ángulo pronunciado la tensión y los nervios aumentan. 

o Intentar escribir también con los dedos índices, más adaptados al trabajo de precisión 

que el pulgar. 

o Visitar un especialista ante la aparición de síntomas. 
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G. EPICONDILITE 

 DEFINICIÓN 

También llamada codo de tenista, es la inflamación de los tendones epicondíleos que unen 

los músculos del antebrazo y de la mano con el epicóndilo en la cara lateral externa del 

codo, siendo esta musculatura la encargada de controlar los  principales movimientos de 

la mano. 

 FACTORES 

Cuando se usan estos músculos de forma continua y repetida se producen pequeñas 

microlesiones en el tendón. Este trastorno es muy habitual en los usuarios de PVD. 

 SÍNTOMAS 

Los principales síntomas son dolor al movilizar el ratón del ordenador estando en una mala 

postura en la mano, al extender los dedos cuando se presionan las teclas, al levantar el 

pulso y la mano, cuando se cierra el puño, se coge o levanta un objeto o se presiona la 

mano.  

El dolor va del codo hacia el antebrazo o hacia la parte superior del brazo. 

 TRATAMIENTO 

Existen diferentes posibilidades para intentar aliviar o eliminar el dolor y la inflamación, 

siendo la cirugía la última opción, cuando no funciona ninguna de las medidas anteriores. 
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H. EPITROCLEITIS 

 DEFINICIÓN 

También conocida como codo del golfista, es la inflamación de la inserción tendinosa de 

los músculos flexores del pulso de la mano y de los dedos a nivel de la epitróclea: pronador 

redondo, palmar mayor, flexor común superficial de los dedos y cubital anterior.  

Es la causa de dolor más frecuente en la zona medial del codo, aunque menos habitual que 

la epicondilite. 

 FACTORES 

Esta patología aparece cuando se realizan movimientos de repetición de la mano, pulso y 

antebrazo. 
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 SÍNTOMAS 

Cuadro clínico de dolor en la región interna del codo, que empeora al realizar flexiones del 

pulso y pronación del antebrazo contra resistencia. En algunos casos, el dolor puede 

irradiarse al antebrazo. En las situaciones de dolor crónico, puede manifestarse también 

debilidad al empuñar la mano u objetos. 

 TRATAMIENTO 

El tratamiento es similar al indicado para la epicondilite. 

Las patologías derivadas del atrapamiento de los nervios entre estructuras musculares y 

óseas son también habituales entre estos profesionales. Existen distintos tipos de 

síndromes por  atrapamiento nervioso. 
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I. SÍNDROME DEL CANAL DE GUYON 

 DEFINICIÓN 

Síndrome neurológico ocasionado por el atrapamiento o compresión del nervio cubital a 

su paso por el canal de Guyon. 

 FACTORES 

El síndrome del canal de Guyon puede ser causado por un trauma agudo o repetitivo, un 

uso excesivo del pulso, especialmente en tareas de flexión del pulso hacia abajo (flexión) o 

ejercer presión constante sobre la palma de la mano. 

 SÍNTOMAS 

Los síntomas comienzan con una sensación de adormilamiento en los dedos anular y 

meñique. Con el tiempo, progresa a un dolor ardiente en el pulso y en la mano, seguido por 

una merma o pérdida de la sensibilidad en la mano. En fases más avanzadas, la persona 

presenta debilidad para la aducción y abducción de los dedos, así como para la aducción 

del pulgar. 

La parálisis completa del nervio cubital ocasiona una deformidad característica de “mano 

en garra” debido a la atrofia y debilidad muscular y la hiperextensión en las articulaciones 

metacarpo falángicas  con flexión de las articulaciones interfalángicas. 

 TRATAMIENTO 

Cuando se presenten los primeros síntomas es conveniente realizar pausas frecuentes o 

limitar la cantidad de tiempo en las   tareas que requieren flexión y rotación externa del 

pulso o una presión constante sobre la palma de la mano. También puede emplearse una 
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férula para el pulso en las horas nocturnas para reducir el dolor. Los medicamentos 

antiinflamatorios pueden ayudar a reducir la inflamación y el dolor. 

Si el tratamiento conservador no consigue controlar los síntomas, puede ser necesaria 

cirugía para aliviar la presión sobre el nervio cubital. 
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Al producirse un desequilibrio entre las condiciones de trabajo y los factores personales,  

los efectos y reacciones son diferentes dependiendo del individuo, determinando el grado 

de satisfacción o insatisfacción laboral. Cuando aparece la insatisfacción en el trabajo, se 

manifiestan una serie de síntomas que se materializan en anomalías, incidentes, 

accidentes, etc. con un deterioro progresivo de la  salud de la persona trabajadora. 

Así pues, la salud de los trabajadores/as puede verse afectada a corto o largo plazo  por los 

efectos derivados de los riesgos psicosociales: 

CONSECUENCIAS FÍSICAS 

Los riesgos psicosociales tienen repercusiones en la salud física de los trabajadores/as, 

pudiendo derivar en una serie de trastornos funcionales: 

 Problemas respiratorios: respiración irregular, costosa y generalmente torácica o 

clavicular en lugar de diafragmática que es la que se realiza en estados de reposo y calma. 

 Dolor y rigidez muscular: obedece a un estado de tensión física evidente. La rigidez 

muscular puede provocar dolores abdominales, de músculos en articulaciones o bruxismo. 

 Dolores de cabeza: debido a la tensión, la circulación y el ritmo cardíaco se aceleran. 

También aparecen cefaleas asociadas a centros y terminaciones nerviosas. 

 Sudoración: es muy habitual, es una reacción espontánea del cuerpo ante situaciones 

de mucha tensión y falta de autocontrol. 

 Taquicardias: el ritmo cardíaco se acelera, cambia la tensión y el pulso cardíaco, 

pudiendo producir taquicardias no controladas en el individuo. 
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CONSECUENCIAS PSICOLÓGICAS 

 El mantenimiento de factores psicosociales negativos de forma continuada a lo largo 

del tiempo puede dar lugar a una merma de las defensas psíquicas de la persona 

trabajadora, favoreciendo la aparición de trastornos emocionales. 

 Perturbaciones de las funciones cognitivas como la memoria, la atención, bloqueos 

mentales, dificultad para mantener la concentración, sensación de confusión, 

incapacidad para tomar decisiones, sensación de desorientación, frecuentes olvidos, 

etc. 
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CONSECUENCIAS DE CONDUCTA DE LA PERSONA 

 Reacciones de comportamiento que pueden afectar tanto a la vida familiar y social del 

trabajador/a cómo a su vida laboral. Entre las personas que sufren estrés laboral aumenta 

considerablemente el riesgo de conductas perjudiciales para la salud. 

 La Organización Internacional del Trabajo (OIT) clasifica los trastornos de 

comportamiento en: 

o Activos: quejas, huelgas, enfrentamientos con jefes y superiores, retrasos, etc. 

o Pasivos: resignación, indiferencia cara al trabajo, absentismo, falta de participación, 

aislamiento social, infelicidad, desórdenes alimenticios (anorexia, bulimia, obesidad), 

adicciones (tabaquismo, alcoholismo, adicción a las nuevas tecnologías, adicción al 

trabajo). 

 

 Cuando también se manifiestan adiciones, las consecuencias son muy negativas para 

la persona en el área familiar, en las relaciones sociales, en el trabajo, y para su salud 

física y mental. 

 Estas conductas pueden desembocar en una serie de efectos, tales como el absentismo 

laboral,  un descenso progresivo de la productividad de la persona y la falta de calidad 

en el trabajo, incrementándose el riesgo de sufrir accidentes laborales. 
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Es un hecho que las TIC por sí solas no son garantía de éxito, si no están acompañadas de 

una serie de variables, tanto organizacionales como humanas, que serán las que, de forma 

conjunta, consigan mejorar la efectividad organizacional. Es, por tanto, imprescindible 

tomar todas las medidas posibles para minimizar sus efectos negativos.  

Las variables que potencialmente pueden ayudar a favorecer el éxito en la implantación de 

las TIC son las siguientes: 

Variables relacionadas con los recursos humanos: 

 Organizaciones abiertas, en las que exista una cultura de confianza y relaciones 

cercanas e informales, con la mínima burocracia y formalización posible. 

 Comunicación fluida, tanto oral como escrita, en la que se permita el acceso a la 

información y se eliminen barreras jerárquicas y figuras de autoridad que controlen y 

dificulten la transparencia informativa. 

 Consenso organizacional y mínimo conflicto en los objetivos perseguidos, en la toma 

decisiones y en las actuaciones a llevar a cabo. 

 Apoyo claro, decidido y visible de la alta dirección a la implantación de las nuevas 

tecnologías. Tener líderes “visionarios” en este campo, que sepan prever el futuro y 

anticiparse a él es, en muchas ocasiones, lo que marca la diferencia entre el éxito y el 

fracaso. 

 Flexibilidad organizacional, capacidad de afrontar los cambios, saber asumir riesgos y 

minimizar el miedo a los fracasos, estar abiertos a las oportunidades que pueden 

proporcionar las TIC. 
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 Integración de las TIC en la estrategia empresarial. No se trata de que éstas se adapten 

a la estrategia general, sino que deben ser parte esencial de la misma. 

 

Variables organizacionales: 

 Relaciones con los proveedores, caracterizadas por la transparencia y la confianza 

mutua. 

 Adecuada formación del personal en el ámbito de las TIC. Esto debe constituir una de 

las prioridades organizacionales. 

 Rediseño de los procesos organizacionales tradicionales para adaptarlos a las nuevas 

características. No se trata de incorporar las TIC a los sistemas antiguos, sino de llevar a 

cabo un completo proceso de renovación de las estructuras, métodos de trabajo, etc. 

 Potenciar los equipos de trabajo, incrementando el uso de grupos 

interdepartamentales para la resolución de problemas. 

 Desarrollar las prácticas de benchmarking (Benchmarking es una técnica de gestión 

empresarial que pretende descubrir y definir los aspectos que hacen que una empresa sea 

más rentable que otra, para después adaptar el conocimiento adquirido a las características 

de la propia compañía), investigando y observando los aciertos y puntos fuertes de otras 

empresas competidoras. 

 Adecuada planificación, tener bien identificadas las necesidades y prioridades en el 

ámbito de las TIC, para elaborar un adecuado plan de desarrollo e implementación. 

En cualquier caso, y a pesar de que tengan en cuenta todas las variables previamente 

mencionadas, es indudable que su introducción va a generar la aparición de nuevos riesgos, 
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por lo que se hace necesario realizar una pequeña reflexión acerca de los posibles métodos 

de prevención de los mismos. 

El coste humano provocado por el tecnoestrés es muy elevado, sin olvidar el coste 

económico para las empresas, consecuencia del absentismo, rotación, bajas laborales, 

reducción de productividad, etc. Según cómo afecte el cambio tecnológico a la empresa, se 

estará ante una amenaza o una oportunidad y esto estará en función de la actitud que tome 

la empresa y el acierto con que se introduzcan los cambios en la misma. Es decir, el éxito 

no va ligado a implantar lo último y más novedoso de las TIC, sino que es fruto de aplicar 

las soluciones más apropiadas, de forma que mejoren la eficiencia en cada uno de los 

procesos que se realizan en la empresa. 

Afrontar el problema pasa por una concienciación desde el departamento de Recursos 

Humanos, que deberá llevar a cabo una política orientada a la prevención mediante la 

simplificación y la eliminación de barreras; mientras más fácilmente puedan los empleados 

interactuar con la tecnología, menos tecnoestrés se producirá. Parece demostrado que 

algunas de las prácticas que ayudan a reducir el impacto de esta enfermedad pasan por 

dotar a los empleados de una mayor autonomía y libertad en la toma de decisiones, facilitar 

software que sea de fácil uso, proporcionar apoyo y contar con algún servicio de atención 

al empleado. Aunque de momento sólo las grandes empresas empiezan a tener conciencia 

de este hecho. Por ejemplo, en EEUU el 20% de los trabajadores/as ya participan en 

programas de la empresa para controlar el estrés. 

Para la mayoría de los empleados las TIC suponen una amenaza, por lo que sus jefes 

deberán intentar ahuyentar esos miedos, por una parte, compartiendo con ellos esos 

mismos miedos, y por otra, mostrándoselos como una oportunidad de aumentar sus 

144



 
 

habilidades y su valor para la empresa. Por ello es importante que se les conceda el tiempo 

necesario para aprender y formarse. Mucha culpa del miedo a las TIC la tienen los primeros 

fracasos que se experimentaron al comenzar a usarlas, por lo que se debe disponer del 

suficiente apoyo para reducir al máximo las disfuncionalidades. 

Hay que hacer hincapié en la importancia de dar la adecuada formación a los usuarios y 

aportar una serie de sugerencias a la hora de formar en el ámbito de las TIC: 

 Promover el interés hacia los ordenadores. El entusiasmo es contagioso y un instructor 

entusiasta puede ayudar a generar sentimientos positivos y hacer el aprendizaje más 

agradable. 

 Aportar información que capte el interés y la atención, incluyendo en las explicaciones 

anécdotas e historias acerca de la informática, que hagan más atrayente la formación. 

 Mostrar la importancia de lo que se está explicando, lo que redundará muy 

positivamente en la motivación de los que están siendo formados. 

 Despertar la curiosidad a través de preguntas estimulantes que consigan interesar a 

los sujetos. 

 Destacar lo útil que será lo aprendido, enseñándoles a aplicarlo en su trabajo. 

 Asegurarse de que la dificultad de los contenidos sea  vista como un desafío, pero sin 

llegar a traducirse en estrés. 

 Impartir conocimientos que puedan ser practicados a continuación. Esto aumenta la 

posibilidad de éxito, reduce el miedo al error y disminuye la ansiedad. 

 Ir graduando el riesgo, de tal forma que al principio de la formación vayan ganando 

confianza, dándoles más adelante la posibilidad de enfrentarse a situaciones más 

arriesgadas, donde tenga oportunidad de poner a prueba sus conocimientos. 
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Las estrategias para amortiguar los efectos no deseados de las nuevas tecnologías sobre la 

salud psicosocial, están relacionadas con la prevención o en su caso intervención, en la 

optimización de las variables que modulan los efectos de las nuevas tecnologías sobre la 

salud mental. 

Las principales estrategias de prevención en distintos niveles:  

1. Según el objetivo o finalidad de la prevención. 

Hace referencia a si la prevención es primaria (control de potenciales estresores), 

secundaria (apreciación subjetiva de las personas) o terciaria (estrategias de 

afrontamiento).  

El punto preferido de acción sería la prevención, evitando así los riesgos para la salud 

laboral, y eliminando los potenciales estresores en el trabajo. No obstante, si las 

consecuencias negativas han ocurrido, se puede recurrir a la intervención. 

2. Según el objeto de la prevención.  

En cuanto al objeto de la prevención, se puede hablar de prevención en el sistema social (a 

nivel individual o grupal-organizacional) o en el sistema técnico (la nueva tecnología a 

implantar). 

El objeto de las medidas preventivas debe ser el de conseguir mantener un equilibrio entre 

las exigencias que conlleva la implantación de estos nuevos métodos de trabajo y la 

capacidad de respuesta del trabajador/a, de forma que  se mantenga dentro de unos 

límites, evitando así que la interacción  trabajador/a– tecnología, suponga nuevos riesgos.  

Estas medidas pueden incidir en tres aspectos: técnicos, organizacionales e individuales. 

Medidas sobre aspectos técnicos 
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Estas medidas inciden tanto sobre el diseño adecuado del puesto del trabajo, como en la 

elección y el diseño de las tecnologías más adecuadas a las tareas y a los usuarios que las 

tenga que desarrollar, con objeto de facilitar su labor. 
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DISEÑO DEL PUESTO DE TRABAJO DISEÑO TECNOLÓGICO 

Se trata de rediseñar los puestos de 

trabajo en los que vayamos a establecer el 

uso de medios tecnológicos, generando de 

este modo puestos “sanos”. 

La tecnología debe convertirse en un 

recurso más para facilitar nuestra actividad 

y no convertirse en un tecnoestresor. 

La implantación de tecnologías de 

información y comunicación, debe 

permitirnos conservar nuestra autonomía, 

fomentando un mayor y mejor acceso a la 

información sobre nuestra aportación 

personal al trabajo, promoviendo el 

desarrollo y utilización de las competencias 

persónales y adaptando el puesto de 

trabajo a la persona. 

 

La tecnología debe diseñarse teniendo en 

cuenta al menos 3 puntos básicos: 

1. Diseño adaptado y adaptable a las 

características personales, facilitando el 

acceso y la comprensión de los sistemas  

2. Herramientas tecnológicas 

(proporcionar una mejor interacción 

trabajador/a-tecnología que haga más 

sencillo su uso, aprovechamiento, 

mejorando la productividad)  

3. Fomentando el acercamiento 

“amigable” de las tecnologías a los 

trabajadores/as “no-técnicos”. 

Aquellos cambios tecnológicos que se 

demuestren más ineficaces, bien por poco 

útiles o utilizables, poco aceptados o por 

estar mal diseñados ergonómicamente, 

deberán ser reemplazados o sustituidos. 
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Medidas sobre aspectos organizacionales 

La empresa debe prever las posibles repercusiones que puede tener la inclusión de nuevos 

equipos y sistemas tecnológicos, estableciendo los mecanismos preventivos necesarios, 

con objeto de evitar o minimizar las posibles consecuencias que puedan suponer para los 

trabajadores/as. 

Desde el punto de vista organizacional hay que reducir y adecuar las demandas laborales 

(incremento del esfuerzo mental, aumento del nivel de atención, uso prolongado de la 

memoria a corto plazo, ritmos elevados de trabajo, dificultad de las tareas, realización de 

varias tareas de forma simultánea,…) que puedan suponer la implantación de estos nuevos 

sistemas de información y comunicación.  

De esta forma se mejoran los recursos del trabajador/a para hacer frente a esta nueva 

situación laboral: 

 Apoyo social. 

 Trabajo en equipo.  

 Mejora del clima laboral. 

 Mayor grado de autonomía y control. 

 Mejorar el conocimiento sobre la importancia del trabajo realizado sobre el 

resultado final. 

 Facilitar equipos y sistemas que faciliten la toma de decisiones y la resolución de los 

problemas. 
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 Carga mental: Las demandas de carga mental asociadas al puesto de trabajo y tareas 

asistidas por tecnología, pueden generar tecnoestrés, tanto por exceso, como por defecto. 

Elevan el nivel de atención hacia la tarea, exigiendo una mayor rapidez a la hora de tomar 

decisiones o resolver problemas, incrementando el número de tareas a desarrollar de 

manera simultánea o por el contrario, pueden transformar el trabajo en monótono, 

repetitivo y rutinario. 

Adecuar la cantidad y complejidad del trabajo, los ritmos de trabajo y la cantidad de tiempo 

necesario para realizarlo, a las capacidades del trabajador/a, facilitando la realización de 

pausas, la alternancia de tareas,…, permitirá reducir el esfuerzo mental a realizar, 

rebajando así el nivel de estrés. 

 Autonomía y control: Desde la organización se deben establecer medidas para 

mejorar el grado de control sobre el puesto de trabajo y la autonomía. La 

automatización de los procesos debe dirigirse, por tanto, hacia un mayor grado 

autonomía del trabajador/a, liberándolo de la realización de tareas auxiliares, 

monótonas y rutinarias, que permitan llevar a cabo otras más significativas. Se reducen 

así los esfuerzos físicos innecesarios, en favor de un esfuerzo mental razonable. 

Para conseguir una mayor autonomía y control es necesario potenciar medidas 

adaptadas a los trabajadores/as, prestando especial atención en la creación de 

sistemas eficaces de comunicación, rediseño de los puestos de trabajo, formación,… 
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 Participación: La participación en la elección de los sistemas tecnológicos y su 

implantación actúa como un factor reductor de los efectos estresantes que puede tener el 

cambio tecnológico, reduciendo la ansiedad o la fatiga mental. De esta forma mejora la 

aceptación de estos nuevos sistemas y herramientas, fortalece la vinculación psicológica 

trabajador/a-tecnología, mejorando la productividad. 

Dicha participación produce una reducción de la tensión fomentando sentimientos de 

mayor control e implicación, logrando así un mejor ajuste del diseño del sistema a sus 

demandas y un mayor acceso a la información. 

 Información y comunicación: Recibir información de las modificaciones que, en la 

organización del trabajo, va a suponer con el establecimiento del uso de nuevas tecnologías 

en los puestos de trabajo. Esto mejora claramente la actitud de los trabajadores/as que, de 

forma directa o indirecta, se ven afectados por los cambios. 

Se trata de que los trabajadores/as puedan asimilar el nuevo sistema de trabajo antes de 

su implantación evitando la sensación de miedo que pueda suponer enfrentarse a una 

nueva situación laboral sin los recursos necesarios. 

 Planes de formación: La planificación de cursos específicos de formación, orientados 

al uso de las tecnologías constituye una de las estrategias preventivas más eficaces 

para afrontar el cambio tecnológico, ya que permite aumenta los  recursos de las 

personas y prevenir así tanto la tecnofatiga como la tecnoansiedad. 
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Para que la formación tenga el efecto deseado es necesario que sea una formación de calidad. 

Es decir que asegure que los conocimientos adquiridos en los cursos de formación se puedan 

aplicar en el puesto de trabajo, aportando las competencias que sean necesarias para asimilar 

los cambios. 

Medidas sobre el trabajador/a 

Los cambios tecnológicos pueden actuar como agentes generadores de estrés y ansiedad 

(incertidumbre sobre el futuro, dificultades de promoción o posibles despidos) así como 

consecuencias sobre la salud de la persona. 

La reacción de resistencia a los cambios es una reacción natural, siendo necesario que la 

empresa  facilite los  recursos adecuados (informativos, formativos, participativos y de 

comunicación) para poder afrontar adecuadamente y conseguir así una adaptación no 

traumática.     

Las medidas preventivas de carácter individual pueden incidir en la generación de nuevas 

habilidades y en la mejora de las actitudes de las personas frente a los cambios tecnológicos. 

 Habilidades y competencias: Las personas necesitan sentir que controlan los 

acontecimientos cuando utilizan las TIC. La empresa debe facilitar el desarrollo de las 

habilidades y competencias de sus trabajadores/as, mejorando el conocimiento sobre el 

sistema. Debe adecuarse al nivel de formación y evitar la pérdida de cualificación tras la 

implantación de nuevas tecnologías, fomentando la formación continua y práctica, a través 

de programas de formación  adecuados, ante innovaciones o cambios en los sistemas y 

métodos de trabajo. 
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 Actitudes: La actitud del trabajador/a hacia las nuevas tecnologías va a influir sobre su 

conducta en el uso de equipos y sistemas tecnológicos. Para conseguir una mejor 

adaptación de estos sistemas de información y comunicación es muy importante que la 

empresa facilite un conocimiento previo de los sistemas y equipos que se van a utilizar, así 

como fomentar experiencias y reacciones positivas para evitar generar insatisfacción. 
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Al igual que ocurre con otras problemáticas en el trabajo en general o relacionadas con el 

estrés en particular, las estrategias de intervención pueden aplicarse desde un nivel más 

individual a un nivel organizacional.  

El trabajador/a, a nivel individual, puede utilizar una serie de estrategias más o menos 

adaptativas.  

Las estrategias que mejor funcionan son las estrategias en las que el trabajador/a realiza 

una acción para cambiar la situación: 

 Si lo que pretende es cambiar la emoción de ansiedad, fatiga o estrés puede emplear  

técnicas de relajación muscular, meditación,... 

 Si lo que pretenden es mejorar sus condiciones laborales puede pedir a la empresa una 

mejora de las condiciones de trabajo con tecnologías, aumentando los propios recursos y 

la autoeficacia a partir de formación específica. 

En relación a las estrategias a nivel organizacional son básicas ya que  la organización es la 

que debe prever las posibles repercusiones en la introducción de nuevas tecnologías y 

establecer los mecanismos para prevenir las consecuencias y facilitar métodos de 

adaptación. 

Destacan dos estrategias principalmente:  

 La formación y la participación (sistema social). 

 El diseño tecnológico (sistema técnico). 

SISTEMA SOCIAL 
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Son estrategias de prevención orientadas al sistema social (personas) 

Pueden adoptarse tres tipos fundamentales de estrategias:  

1. Las basadas en la información y la comunicación. 

2. Las que se apoyan en la formación organizacional.  

3. Las que incluyen la participación en la toma de decisiones. 

1. Información y comunicación: 

Son estrategias para que todas las personas implicadas sepan de los cambios que van a 

suceder con la introducción de tecnologías específicas que influirán en su trabajo, así como 

las consecuencias esperadas.  

El objetivo es que los trabajadores/as acepten el sistema antes de implantarlo y evitar  las 

posibles resistencias al cambio por miedo a no controlar la nueva situación. Una de las 

técnicas más empleada para cubrir esta estrategia es la retroalimentación o feedback. 

2. Formación organizacional 

La asistencia a cursos específicos de formación hacia el uso de tecnologías constituye una 

de las estrategias de prevención por excelencia.  

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales de 1995 señala en su artículo 19.1 que: "el 

empresario deberá garantizar que cada trabajador/a reciba la formación teórica y práctica, 

suficiente y adecuada en materia preventiva, tanto en el momento de su contratación, 

como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan 

nuevas tecnologías". 
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La formación es una de las estrategias más potente para afrontar el cambio tecnológico, 

cuyo objetivo principal es aumentar los recursos de los usuarios potenciales de la 

tecnología.  

Esto será así siempre y cuando se trate de formación de calidad. 

3. Participación en la toma de decisiones 

La participación en la toma de decisiones genera un mayor compromiso con la decisión 

tomada. En concreto, la participación en la implantación de tecnología, así como en la 

selección de sus características concretas, tiene un efecto reductor de los efectos 

estresantes (ansiedad o fatiga mental) del cambio tecnológico, aumentando así los niveles 

de vinculación psicológica con la tecnología y su mayor uso futuro. 
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SISTEMA TÉCNICO 

Son estrategias de prevención orientadas al sistema técnico (tecnología). Estas estrategias 

pueden ser de dos clases:  

1. Las orientadas al diseño (o rediseño) del puesto de trabajo. 

2. Las que se centran en el diseño tecnológico.  

1. Diseño puesto: 

Se trata de diseñar o rediseñar los puestos de trabajo en los que se va a implantar o innovar 

en tecnología, generando de este modo puestos `óptimos', tratando que la tecnología se 

convierta en un recurso y no tanto en un tecnoestresor.  

2. Diseño tecnológico: 

La tecnología debe diseñarse teniendo en cuenta al menos dos puntos básicos:  

a) Diseño ergonómico. 

b) Uso por el usuario de forma adecuada. 

Desarrollo equipos de trabajo: 

Creación de equipos de trabajo que trabajen sobre los problemas específicos que puedan 

estar generando la introducción de la tecnología o sus innovaciones continúas.  

Cambio del clima y la cultura organizacional: 

Es importante el apoyo de la dirección de la empresa en todo el proyecto de implantación, 

generando una cultura de innovación y clima de cambio tecnológico que propiciarán la 

asimilación y uso de las nuevas tecnologías por parte de los trabajadores/as. 
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